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JOSÉ ALFONSO BORJA PIMEIHEL, DIRECTOR GENERAL. DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GLÍANAJUATO, CON LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO OE DICHO ORGANISMO .DESCENTRALIZADO MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEDIF:7a-SE(VE)· 
9112019, TOMADO EN SU S.ÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRAQA EL 20 DE DICIEMBRE DE 
2019, CON FUNDf.iMENTO EN LQS ARTICULO$ 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 80 '. D.E LÁ.CONSt1tuc1óN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 3, 49, 
FRACCIÓN 1, Y 54, FRACCIONES III Y IJ[Jl, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJ.l::éUTIVÓ PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 27, FRACCIONES 111. XY XI. Y 31, FRACCIONES IYXII, DE LA LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE ASllffENCIA SOCIAL; 15. FRACCIÓN 111 Y 15 BIS DE LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 78 QUINO:UIES, 78 SEXIES. 
78 .SEPTIES Y 78 OCTIES DÉ LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS.PÚBLICOS 
PARA El ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LEY ÓEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
EGRESOS O.EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FIS.CAL DE 2020; 2!> FRACCIÓN XV, Y 21. 
FRACCIÓN 1, DE LA LEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA E;L.. ESTADO 
DEOUANAJUATO; Y 29. FRACCIONES 111 Y IV, 61, FRACCIONES 11 Y VII I, ''1'76, FRACCIONES I Y XVII, DEL 
REGLAMENTO INTERIO.R DEL SISTEMA PARA EL DESAR~óLLO INTEGRAL DE;:LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO: Y 

CO N SIDERAND O 

En Guamtíuato se tiene como vlsiqn clara de esta ~dministráción .el garantizar la segundad, la justicia y la paz 
social, al impulsar deéidídamente· la reconstrucción del \ejido social, el fortalecimiento. de las familias para lograr 
que cad~ guanajuatense cuente con condiclo11es igualiiarias pará favorecer una vid.a plena y sáludal)Je. ·con 
acceso universal a la salud y a la educación; a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder a 
nuevos mercados con alto valor tecnológico y a un mejor ingreso. Todo ello en un marco de respeto al medio 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursps naturales, para asegurar el futuro de las siguien1es 
generaciones, en donde el Gobierno es un a)iad9 cercano a la soci.edad y la ciudaqanla participa activamente •en 
la conslrtlcción de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de. Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad. En este 
sentido, fa presente administración •pública estatal se ha pl¡¡¡nteado como prioridl!des: disminuir la población · en 
condición de pobreza, incremen!ar l¡¡¡s opciones de empleo, elevar·el il)greso y mejorar su distribución y vitalizar 
el tejido y la cohesión social , Este es.un compromiso q4e'ha aílquirido y par¡¡¡ el que ha desplegado una estrategia 
transversal llamad¡¡¡ Impulso Social 2,0\ que ~glutina los esfuerzos. de varias del>1:!ndenci_as enfocadas. al 
crecimiento social en particular de las petsonas.q·ue más lo neqesitan. 

Guanajualo es referente en su políliCí:1 social y en la ' Grandeza de su Gente1, Del 201 O al 2018 tuvimos resultados 
important,¡¡s como lo es el. número de p13rsonas en situaclón•de pobreza.exttema·en Guanajuato que pasó de 8.4% 
a 4.2% esto significa qúe mas de 216 mil personas salieron de. iista condición, de igual manera en 'oiez af\os la. 
población no pobre .y no vulnerable se incrementó en. más de 351 mil personas pasando dé un 15.1 % a un 19.7% 
en ese mismo periodo la población vulnerable por carencias sociales disminuyó considerablemente de un 36.2% 
a un 29.4% significando más de 221 mil personas. 

También se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso·a fQs servicios de saluci ~ un 36,2% a 13.7%, 
es decir, más de un mill(>n ciento cincuenta y ocho mil personas. y se mejoró en la Cl;lrencla de calidad y espacio 
de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1 %. Con una disminución en la carE:!ncia dé a.cceso a la alimentación pasando 
d!:! 27..1% a 2,0.7% es decir más de,243 tnil personas. 

El Estado ha sido reconocido en este desempei'IO como uno de.los lres que cuentan .con mejor Indice de 
capacidades para et .desarrollo social, gracias al trabajo arduo en e.lementos como la planeacíón para el mediano 
y largo plazo, en la incorporación de mecanismos de participación c.iudadana, y en E:!I monitoreo y ~valuación de 
programas sociales, siendo el primer Jugar del ranking naéio.nal en la gestión eficieote de programas y acciones 
estatales de Desarrollo ·socia( 

Es en este marco en dónde se quiere potenciar la reconstrucción del tejido social. empoderar a la sociedad, crear 
familias. eón valores y' comprometidas ·en la construcción comunitaria, ctear oportunidad.es para los grupos 
vulner¡¡bles, tener una Juven1ud sana. La meta es el.ara: avanzar con pasQ más firme en la reducción .de la pobreza 
y la desigualdad. ¡Guanajuato: la Grandeza de México! 

,Este programa es póbllco, p}eno· a cualquler part(óo polltléo. 
Qued¡¡ prohibido su uso para fines distintos al desarrolto·scklal• 
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Contexto del Programa 

A. introducción 
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Hoy en di.¡, el Gobierno del Estado de Guanajuato tiene por fundamento dé toda su acción gubernamental la 
dignidad y los valores· esenciales de las personas como elementos incuantificables de sus políticas públicas y 
programas sociales que permiten aperturar una comunicación propia y exclusiva con la ciudadanía, reafirmando 
la convicción de esta administración de servir con un rostro humano y sentido social. 

Así, esta verdad permite dilucidar que el desarrollo social y humano en Guanajuato no se a,cota a un elemento 
meramente técnico o accesorio, sino a una realidad concreta que hace patente la esencia del ser humano y nos 
obliga a consider¡ir a los hombres como fines de toélo actuar gubernamental, reconociendo su dignidad y sus 
derechos como punto de partida para elevar su calidad de vida. 

De esta manera, las normas cuya esencia están basadas en los más elevados valores del ser humano, se 
convierten en reglas justas que permlten la consolidación de la cohesión y el tejido social. Estas se traducen en 
premisas y requisitos para el pleno ejercicio y acceso de todos los derechos sociales de los guanajuatenses, 
garantiz,;1ndo que los programas sociales estatales son auténticamente humanos. 

El Gobierno del Estado es consciente de que toda la sociedad aspira ,;11 bienestar y a elevar su calidad de vida. 
De ahí que, todos sus esfuerzos están orientados a garantizar que, en Guanajuato, existan igualdad de 
condiciones sociales que beneficien el desarrollo integral de la población y contribuyan a combatir la pobreza y 
reducir sus margenes de vulner¡¡bilidad. Ésto precisa un nuevo enfoque que permita identificar las raíces de los 
grandes problemas sociales y establecer acciones, programas y politlcas públicas justas y perseverantes. 

8. Diagnóstico 

Guanajuato, el se)(to Estado mas poblado de la República Mexicana, de acuerdo a las proyecciones de CONAPO 
2019, con 6,173,718 habitantes, que posee una gran diversidad social que refleja contrastes importantes en su 
población. 

Por grupo de edad la población menor de 15 años representa 28.9% del total, mientras que la que se encuentra 
en edad laboral (15 a 64 años), constituye 64 .5%, y la población en edad avanzada representa 6.6%. El objetivo 
del programa es atender, preferentemente, a aquellas personas en alguna condición de vulnerabilidad que habitan 
en las localidades con mayor grado de marginación y que, con base a los cálculos emitidos por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), corresponde a 1,3'19,592 personas, lo que represent¡1 eJ 22.54% de la 
poplación guanajuatense, misma que hapita en una localidad con grado de marginación alto o muy alto. 

Al desagre.gar la información por área de residencia, se observa una tendencia hacia mayores prevalencias de 
hogares en inseguridad a!lmentaría en las áreas rurales presentándose en un 77 .8%, en contraste con las áreas 
urbanas con-un 68.5%. En el estado de Ouanajuato el 97.65% de las localidades son rurales, al t.ener menos de 
2,500 habitantes. De estas localidades. el 76.7% tiene un índice de marginación de muy alto y alto. 

Guanajuato tiene un gran reto, pues, 2,587.8 miles. de personas que representa un 43.4% de la población que 
viven en situación de pobreza, según la medición realizada durante 2018 por el Consejo Na.cional de Evaluacióh 
de .la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), tomando como referencia que una persona se encuentra en 
situación de pobreza cuando presenta al menos una carencia social y no tiene un ingreso suficiente para satisfacer 
sus necesidades. Por otra parte, la población vulnerable por carencias sociales se registra con 1, 755,0 miles de 
personas siendo el 29.4% de la población. 

De ahí ql!e, et Gobierno del estado ha diseñado e implementado pollticas publicas, programas y acciones 
enfocadas a las person¡¡s en esa sttuación. Con base a dicha medición, se presentó una reducción de 4.2% de la 
población en situación de pobreza, asimismo en el período \le 2014-2018 la población con Carencia por Acceso 
a la Alirnenlación pasó de 22.9% a 19.8%. lo cual representa una disminución de 160.1 miles de personas con 
esta condición, por lo'que es fundamental continuar con los esfue12os en materia de alimentación. 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), para el Estado de Guanajuato reporta que casi el 
8% de los menores de 5 años presentan baja talla para la edad y el 1 to/o de los menores de 5 años de tas 
localidades urbanas presentan sobrepeso. Por su parte el estado nutricio de sobrepeso y obesidad (e~ceso de 
peso) se tienen las siguientes prevalencias; escolares 36.9%, ad_olescentes 36% y adultos 70%. Por otra parte, la 
prevalencia de anemia en niños de 1 a 4 años de edad en Guanajuato en 201.2 fue de 28.4 %; los niños de 1 a 4 
años qu.e habitan en el área rural (25%) mostraron una tendencia de menor prevalencia de anemia que tos de 

«Este programa es p_(lbfico, ajeno a éu¡,/qufer partido po/11/co. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al des_allol/o so~lal» 
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área urbana (30.3%). 

Aunado a lo anterior, otro grupo en condición de vulnerabilidad son aquellas personas que presentan alguna 
limitación en la aclividad. El Estado de Guanajuato ocupa el quinto lugar, con 231 ,320 personas en ésta condición, 
con base a INEGI 2010. 

Por lo antes expuesto, con el propósito de brinda_r asistencia alimentaria a la población objetivo otorgando apoyos 
mediante la entr~a de 1nsumos que, promueven upa alimentación correcta. El Gobierno i:fel· Estado de 
Guanajuato. a través del Sistema para el Desariollo Integral de la Familia delJ;stado de Guanajuato ha puesto en 
marcha el Progran:ia «Asistencia Alimentaria GTO» para el Ejercicio Fiscal 2020. · · 

C. Antecedentes del programa 

Con el objetivo de brindar Asistencia Social Alimentaria a los grupos vulnerables expuestos en los párrafos 
anteriores el programa está conformado por 3 apoyos cada uno con sus respectivas módalidades: 

l. Desayunos escolares. 

a) Modalidad fría: 

Con el programa «Mi Almuerzo, Primer Alimento en Escuela», ahora convertido en «Apoyo de Desayunos 
Escolares Modalidad Fria», en el año 2013· se realiz.6 la entrega de 19;862,370' dotaciones de insumos 
alimentarios fríos compuesta por una ración de cereal integral, una de fruta deshidratada y una. de leche 
descremada. As! mismo en los años subsecuente& a través de dicho programa se entregaron los siguientes 
apoyos: En 2014, 21 ,811 ,074 dotaciones. Durante 2015, se entregaron 11, 484,848 dotaciones de insumos 
alimentarios fríos. Sn el ai\o 2016, se entregaron 21 , 149,512 dotaciones de insumos alimentarios fríos. Para el 
año 2017 se entregaron 18,053,252 dotaciones de insumos alimentarios fríos. De igualmanera en el año 2018 
se entregaron 11,499,882 dotaciones de insumos alimentarios fríos y se esta.blecieron 21 huertos escolares en 
planteles educativos. Con corta a septiembre 2019 se han entregado 8,126,400 dotaciones de insumos 
alimentarios fríos. Con tas cifras anteriores, atendiendo a un promedio de 86,656 personas en alguna situación 
de vulnerabilidad, ubicadas preferentemente en localidades con alto y muy alto grado de marginación o rezago 
social, en un estimado de 2,730 planteles educativos oficiales de 1,550 localidades de los 46 municipios del 
Estado. 

b) Modalidad caliente: 

Con el programa «Buen Provecho G'fO», ahora «Desayunos Escolares Modalidad Caliente», en el ario 2014 se 
entregaron 17,051,133 dotaclo<1es de Insumos alimentarios sei'eccionados coh base a Criterios de Calidad 
Nutricia, para s.er preparados en comedores escolares y comunitarios. Además, en los años siguientes con el 
programa en mención se distribuyeron los siguientes apoyos: Par,a el a~o 2015, 17,059,674 dotaciones: en 2016, 
21 ,939,327 dotaciones; durante el ejercicio fisc.il 2017, 15,287,382 dotaciones; en 201-8, 14,660,654 dotaciones 
de insumos; En el 2019 con corte al mes de septiembre se han entregado 13,080,441 dotaciones y la meta es 
entregar 18,884,365 dotaciones de in11umo. Con las cifras anteriores se atendió un prornedlo de g2,174 personas 
en alguna. situación, de vulnerabilidad ubicadas preferentemente en localidades de. alto y muy ¡¡lto grado de 
marginación o rezago social , promediando la atención de 1028 localidades en los 46 municipios del. Estado. 

U. Asistencia Alimentaria a sujetos vulnerables 

Con el Programa «Come Sano GTO», antes de Asis.tencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables, en el añó 2013 se 
realiz.ó la entrega de 153,894dotaciones de insumos alimentarios seleccionados con base_a Criterios de Calidad 
Nutricia. De la misma manera en los periodps siguientes _mediante el programa referido, se ofrecieron los 
siguientes apoyos: En 2014, 242,137 dotaciones; durante 20-15, 127,532 dotaciones; en el año 2016, 254,784 
dotaciones; Para el año 2017, 174,715 dotaciones; en 2018 se entregaron di;: 95,034 dótaciones qe insumos En. 
el 2019 con corte al mes de septiembre. se han entregado 200,903 paquetes de insumos alimentarios. Con las 
cifras anteriores se atendió a 24,214 personas en alguna situacfón, de wlnerabilidad ubicadas preferentemente 
en localidades de alto y muy alto grado de marginación o rezago social, en 822 localldades en los 46 municipios 
del Estado. 

111. Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados 

«E$te progr~(lla &S público, ajeno a cualquler par(ido polllico, 
Queda prohibido su U$O para ·nnes distintos al desarrollo 'social, 
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Atención ¡¡fimentaria a menores de 5 a/\0s en riesgo, no escolarjzados, es un apoyo de nueva creación que 
brindará una dotación de insumos alimentarios a niñas y niños en edad de 6 meses a 4 años 11 meses en 
congiclón de vulnerabilidad, ubicados en z.onas índígenas, rurales y urbanas .. preferentemente de alto y muy alto 
grado de marginación. 

O, Alineación prog_ramátlca 

El Programa de «Asistencia Alimentada GTO» se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2040 en la 
estrategia 1,3 «Grupos de Atención Prioritaria. - Fortalecer el desarrollo y capacidades de los grupos 
poblacionales de atención primaria con el fin de permitir su incorporación exitosa en todos los ámbitos,,; asi como 
al objetivo 1.3.1. «Asegurar las condiciones para el desarrollo pleno e igualitario de los grupos prioritarios del 
estado» y a la Estrategia 1 .3. 1.2.>> Apoyo para que las personas Jóvenes potencien sus habilidades y capacidades 
para el logro de sus proyectos de vid¡¡¡ en condiciones-de igualdad». Asimismo al Programa de Gobierno 2018-
2024, al Eje de Desarrollo Humano y Social, en el Fin Gubernamental 2.1. Reducir la Pobreza, en el Objetivo 2.1 .2 
Disminuir la Po!,reza Alimentaria; 

E, Enfoque de derechos 

El Programa de «Asistencia Alimentaría GTO» busca garantizar los derechos fundamentales a la alimentación y 
a la educ¡¡¡ción, especialmente de personas en situación de vulnerabilidad, consagrados en los artículos 3, -párrafos 
primero y segundo, y 4, párrafo tercero, de la Constitución P-olltica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como 
los ordinales 37, fracción II y 50, fracción .Vlll, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
el articulo 28 fracción VII Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Guan.ijuato; y 
los artículos 4, fracciones 1, VI y XII, 13, fracciones l. X, XIII y XX y 18, fracci.ones 1, JV y XX de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social. 

F. Diseno 

El Programa Asistencia Alimentaria GTO ha ¡;ido diseñado de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de 
la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y 
Evaluación de Programas Sociales Estatales, asi como por la Guia para la Operación del Monitoreo y Evaluación 
de. los Programas Sociales Estatales. 

Por lo antes expuesto se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Articule> único. Se expiden las reglas de operación del Programa Asistencia Alimentaria GTO para el Ejercicio 
Fiscal 2020, pan¡¡ quedar en los términos siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Objeto de las reglas 
Artículo 1. Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y 
fr.:insparente del proyecto de inversión 03181 «Asistencia Alimentaria GT01, autorizado en la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanaju¡¡¡to para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Ámbitos de validez 
Articulo 2. Estas reglas de operación son obligatorias para todas las pérsonas, servidoras y servidores públicos, 
dependencias, entidades y demás instancias que intervengan en el funcionamiento del programa durante el 
ejércicio fiscal 2020 o, en su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco jurldlco aplicable 
Artículo 3. Lo dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de to que establece la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Nil\os y Adolescentes, la Ley de los Derechós de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 
de Guanajuato, y la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, así como el resto del marco jurldlco 
a,plicable. 

•Este progtama es público, ajeno a cualquier panlcto pol/t/Co. 
Queda prohibido su uso para fines ct/$flntos al dasa"o/lO social, 
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Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de estas reglas dé operación debe. atenderse a las definiciones siguientes: 

l. Actividad productiva: Capacitación e ínstalación de huertos escolares o aves de doble propósito j 

11. CCN: Criterios de calldad nutrici¡¡ establecidos en los Lineamientos de la EIASA donde establece las 
bases para la integración de los apoyos alimentarios que serán distribuidos entre la población 
beneficiaria; 

111. Centros de atención: Espacios, cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, mixta o 
privada, donde se prestan servicios de atención, cuidado y desatroHo integraUnfantll en un marco de 
ejercicio pleno de los deteohos de niñas y nil'ios desde los cuarenta y tres dfas de nacido; 

IV. Centros de Goblemo: Unidad admln!straliva que facilita el aoca.so a los servicios y trámites que brinda 
la administración l;lStatal a los ciudadanos; 

V. Comité de Apoyos: Comité de Apoyos Al.imentarios del Sistema para el Desarrollo Integral dela Familia; 

VI. Comité de Espacios Alimentarios: Grupo de madres y padtes de familia y/o personas que ayudan de 
manera voluntaria en las actividades del Programa; 

Vil. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Socialj 

VIII. Convenio: Convenio de colaboración adminilltretiva para la operación de programas Institucionales para 
el ejercicio fiscal 2020i 

IX. Contralorla Social: Es la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales estatales 
u otros interesados,. ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, seguimiento y 
e11aluacl6n de dichos programas. el cumplimiento de las, metas y acciones comprometidos en estos, la 
correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos, asl como del adecuado áctuar c!e los 
ser.tidores públicos responsables de estos; 

X. Coordinación: La Coordinación de Orientación y Asistencia Alimentaria; 

XI. CURP: Clave Oníca de Registro d.e Población; 

XII. Clave provisional: Registro generado por el Plantel Educativo Oficial en los casos que la persona 
beneficiaria haya nacido en el extranjero; 

XIII. 'DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integre! de la'Familia del Estado da Guanajuato; 

XIV. DIF Municipales: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de los municipios det Estado de 
Guanajuato; 

XV. Pirecclón: La Dirección de Forta!eclmiento Comunitario; 

XVI. EIASA: Estr.ategia Integral de Asistencia Social AHmeritaria ; 

XVII. ENSANUT: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición; 

XVIII. Espacio Alimentario: Espacio físico en el cual se reúnen madres y padres de familia, personas 
benefrciarias e instituciones con la finalidad de rea!iz.ar actividades encaminadas a generar beneficios 
tanto de aprendizaje como de apoyo alimentario a la pobl.ación; 

XIX. Inocuidad: Concepto que impllce que un alimento no causará daño al consumidor cuando se prepara; 

XX. Inseguridad alímentaria: Concepto que indica el nivel de inseguridad alimentaria, en sus ní.veles. ·de 
moderada a severa que representa carencia en la disponibilidad y acce.sQs a alimentos inocuos y 
nutritivos, con base a lo esbiblecldo por el CONEVAL; 

XXI. Jefatura: La Jefatura de Programas Alimenlark;Js; 

«1=$1e programa e~ püblico, ajeno a. cua/qul~r pprt/do palftico. 
Quedtt prohibido su uso para 1lnes 4ls1li1to$ al deSaúol.lo,soclBI» 
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XXII. Paquetes d.e Insumos alimentarios: Se refiere a la dotación de insumos alimentarios que sM 
entregadas a tas personas beneficiarias del Programa Asistencia Alimentaria GTO, la cual es1á diseñada 
para cubrir un tiempo de comíc:!a al dia para una persona, durante 30 dlas. Dicha dotación está 
confonnada con base a los CCN establecidos en la EIASA; 

XXIII. Programa: El Programa Asistencia Alimentaria GTO para el Ejercicio Fiscal 2020; 

XXIV. Proyecto de inversión: Propuesta de mejora para el fortalecimiento del programa Asistencla Alimentaria 
GTO, y para la adquisición de frutas y verduras; 

XXV. RegJameóto: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato en Materia de Monitoreo y !:;valuación de Programas Sociales Estatales; 

XXVI. Reglas de operación: Las Reglas de Operación del Programa Asistencia Alimentaria GTO para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 

XXVII. Secretaria de Salud: Secretaria de Salud del Estado de Guanajuato; 

XXVIII. Secrétaria: Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XXIX. SEG: Secretaría de Educación de Guanajuato: 

XXX. Seguridad-alimentarla: Sit1.1acló11 que se presenta cuando todas las pernonas t ienen, en todo momento, 
acceso fislco , social y económico a alimentos suficientes, 1nocuos y nutritivos, que satisfacen sus 
necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias para l levar una vida activa y sana; 

XXXI. Tejido Social: El grupo de mujeres y 11ombres que comparten origen, cultura o espacio y que -se 
interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas formales e infonnales; 

XXXII. Persona Supervisora: Persona servidora pública estatal comisionada para apoyar la operatividad del 
Programa Asistencia Alimentaria GTO; y 

XXXIII. Zof\aS de atef\ción prioritaria: Son los territorios o focalldades urbanas o rurales definidas por la 
Secretaría, de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato. Estas, son preferentes en la aplicación de tos recursos asignados al 
Programa. fomentando la participación transversal de la ciudadanía y el gobierno. con el objeto de 
fortalecer el tejido Social. el desarrollo social y humano. 

Capitulo 11 
Programa 

Análisis lógico 
Articulo 5, La matriz de marco lógico del programa debe revisarse, actuallzarae y difundirse por la Coordinación 
de Planeación, . Seguimiento y Desarrolló Institucional a través de las plataformas de transparencia 
correspondientes, de conformidad con la Ley·de Transparencia y Acceso a ta Información Pública para er Estado 
de Guanajuato. 

El diseño de este programa $e sujeta a tos actos y procedimientos establecidos en el Reglamento, as! como la 
Guia de Operación del Monitoreo y la .Evaluación de tos Programas Sociales Estatales. 

La metodología del marco lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración . 

El impacto esperado del programa es mejorar la calidad de vida y elevar la autoestima de las Personas Adultas 
May9res en condición edéntula o parcialmente edéntula, mediante el favorecimiento de los procesos de 
masticación, fonéti~. estética y digestivos. 

El programa tiene el propósito de brincar atención a personas adultas mayores del Estado de Guanajuato· a travéS 
de acciones integrales que mejoren su calidad de vida. 

El programa tiene por componente ofrecer prótesis dentales a las personas ;1dultas mayores del Estado de 
Guanajuato. 

«Este programa •• públlco, ajeno a cualquier partid<> po//ticf>. 
t:/ueda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socllll• 
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El diseño de este Programa se sujeta a tos actos y procedimientos establecidos en el Reglamento, asr corno a la 
<<Gula para la operación del monitoreo y la evaluación de los programas sociales estatales». 

La Metodología de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaría de Finanzas. Adrninístración e Inversión. · 

· Objetivo general 
Articulo 6. El objetivo general del programa es contribuir al acceso de alimentos inocuos y nutritivos de la 
poblacióh sujeta de asistencia social alimentaria, proporcionados preferentemente en espacios alimentarios y 
acompañados de acciones.·de orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad·y producciQn de alimentos. 

Objetivos específicos 

Articulo 7. Son objetivos específicos del programo1 los siguientes: 

l. Distribuir insumos alimentarios con base a los Criterios de Cali(jad Nutricia de la Estrategia Integral de 
A$istencia Social Alimentaria para proporcionar a las perso·nas beneficiarías raciones de desayun(is o 
comidas calientes preparados preferentemente en espacios alimentarios; 

11. Fortalecer con mobiliario y utensilios de cocina, según las necesidades que la Dirección detecte en los 
espacios alimentarios; y 

111, Fortalecer, y"fomentar la producción de alímer¡tos,. meóiante la entrega de aves de doble proposito y/o 
semilla para 'el establecimiento de .huertos escol¡¡res en los espacios alimentarios o plantelés educativos 
oficiales. 

Artículo 8. La trascendencia Y· repercusión del programa es: 
Alcances, trascenóencia y repercusión 

l. A largo plazo. contribuir a la· construcción, con los ciudadanos, de un tejido social sano, equitativo e 
incluyente, especialmente en las zonas con alto y muy alto grado de marginación, , mediante el 
fortalecimiento de las funciones famHiares que promuevan üna convivencia social armónica; 

11. A mediano plazo, contribuir a la alimentación de las personas con alguna condición de vulnerabilidad 
que habitan preferentemente en localidades con alto y muy alto grado de marginación ateQdidas con él 
programa: y 

111. A corto plazo, que, tos insumos alimentarios entregados a las personas beneficiarias del programa, 
cumplan con los CCN e inocuidad mediante una muestra representativa conforme a la norma CAC/Gl 
50-2004. Directrices gene(ales para el muestreo. 

Artículo 9. El programa es de transferencia y de servicios. 
Tip1> de program.i 

Poblaci:ón potencial 
Articulo 1 O. Es población potencial del programa: 4,609,368 personas en situación de pobreza (OONEVAL 2018), 
población de la matricula de alumnos de estado de Guanajuato (Sistema de Control Escolar Ciclo 2'019 - 2020) y 
población menor de cinco años en el. estr;ido de G;uanajuato (ENSANUT ·2012). 

Población objetivo 
Artículo 11. Es población objetivo del programa: 2,465,078 personas con carencia por acceso a la alimentación 
(CONEVAl... 20H,!), población de la matrícula de alumnos de preescolar a báchi!lerato inscritos. en escuef¡¡s 
públicas del estado de Guanajuato (Sistema de Control .Escolar Ciclo 2019 - 20:20) y población menor de cinco 
años con malnutrición en el estado de Guanajuato (ENSANUT 2012). 

Población beneficiada estimadalbenefic.íarios directós 
Artículo 12. L.a poblacíón estimada beneficiada directamente por el programa es de ·199,903 perso·nas. 

Artículo 13. Et programa tiene cobertura en todo el territorio del Estad.o de Guanajuato, 

,Este programa es público, aJimo a cualquier paJtldo polltlco, 
Queda pfoÍl/bldo $fJ usó para flni$ distintos al desarról/o,socla/i, 

Cobertura 
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Entidad responsable defprograma 
Articulo 14. El programa es responsabiltdad de DIF Estatal, por conducto de laDirección. 

La Dirección es responsable de resguardar. custodiar y archivar toda la información y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Dirección debe procesar la información distinguiendo a las persónas 
que resulten beríllficiarias del mismo en razón de sexo (hombre/mujer} y edad, así como garantizar la protección 
de los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en término 
de las disposiciones oorma~vas en casa de niñas nif\os y adolescentés. 

Difusión 
Artieulo 15. La Dirección, conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social, son responsables de la difusión 
del programa. 

Capítulo 111 
Apoyos 

Sección f 
Desayunos escolares 

Tipo y descripción de los apoyos 
Artículo 16. A través del apoyo de desayunos escolares del programa pueden ótorgarse los beneficios siguientes: 

t. Modalidad fría: Dotación de insumos alimentarios fríos durante los días hábiles del ciclo es<;olar, que 
consta de una ración diaria de cereal integral, una de fruta deshidratada y una de leche descremada; 

11. Modalidad caliente: Dotación de Insumos alimentarios para la preparación de desayunos o comida 
caliente preparadas en espacios alimentarios durante los días hábiles del ciclo escolar, que const¡¡ de 
cereales, leguminosas, alimentos de origen animal y verduras: 

Ul. Fortalecimiento con mobi!iario y equipo de cocina: Mobiliario y equipo de cocina necesario pata la 
preparación y almacenamiento de alimentos dentro del espacio alim_entario; y 

IV. Actividad.es Productivas: Capacitación e instalación de huertos escolares o aves de doble propósito. 

Metas físicas programadas 
Artículo 17. El programa a través del apoyo de desayunos escolares tiene como meta flsica: 

l. la entrega de insumos alimentarios con base a los criterios de calidad nutricia de la EIASA para 
proporcionar a los beneficiarios raciones de desayunos o comidas calientes preparadas en espacios 
alimentarios, con base en los 190 días hábiles del ciclo escolar; 

I!. La entrega de raciones de insumos alimentarios que conforman desayunos fríos, distribuidas 
mensualmente en beneficio de niñas, nirlos y adolescentes Inscritos en planteles educativos oficiales en 
el estado de Guanajuato, con base ef) los 190 dias hábíles del. clcl.o escolar; 

111. El establecimiento de huertc¡s escolares y entrega de aves de doble propósito en espacios alimentarios 
del programa. durante el ejercicio 2020; y 

IV. El ·fortalecimiento de comedores escolares prioritarios, que, conforme al espacio físico, necesidades y 
condiciones de operación asl. lo requieran para la preparación de alimentos. 

la magnitud de la meta es la establecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2020. 

La Dirección debe implementar parte·del presupuesto ele! programa en zonas de atención prioritaria. 

Acceso 
Articulo 18. El acceso al apoyo de desayunos escolares del programa deberá realizarse como a continuación se 
describe: 

f. En el caso de Modalidad fria y Modalidad caliente, las personas interesadas deben presentar solicitud 
por escrito en el DIF Municipal o en los Centros de·Gobiemo; y 

•Este programa es pllbllco, ajeno a cualquier partido poJ(rfco. 
Queda prohfblc/o su uso para fines distintos al desarrollo social• 
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11. En el caso de fortalecimiento con mobiUario y equlpo de . cocina y en las ;¡¡clividades productivas íos 
espacios alimentarios deben enviar solicitud a la Dirección por conducto del DIP Municipal o los Centros 
de Gobierno. 

Criterios éle elegibilidad 
Artículo 19. Pueden ser elegidas como beneficiarias del apoyo de desayuhOs escolares del programa las 
personas o. espacios alimenta.rios que cúmplan los criterios siguientes: 

l. Para el caso de las modalidades fría y caliente las personas beneficiarias deberán cumplír con los 
crlterios siguientes: 

a) Estar inscrito en un plantel educativo oficial en el Estado de Guanajuato; 

b) Tener menos de dieciocho años de edao; y 

e) No ser persona beneficiaria de otro tipo de apoyo del Programa. 

11. Para el fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina, el espacio alimentario debe estar dada de alta 
en el padrón de desayunos escolares modalidad caliente. 

l!I, Para la modalidad de actividades productivas: 

a) El espacio al.imeotario debe de eSlar Inscrito en el padrón de desayunos escolares; y 

bj Contar con un área disponible en el espacio alimentario. 

Requisitos 
Articulo 20. Para poder ser seleccionadas como beneficiarias del apoyo de desayunos escolares del programa, 
las personas despacios alimentarios interesadas deben presentar ente íos DIF M1,micipales, dentro de los plaz.os 
establecidos p,ira tal efecto, los requisitos siguientes: · 

l. Para el caso del apoyo balo la modalidad frío y modalidad caliente, copia de la CURP, para el caso dé 
la modalidad caliente, será requisito un dictamen de protección civil; y 

11. Para al caso de l as modalidades de fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina, y actividades 
productivas, .solícttud esc;rlta por parte ctel espacio alimentario pbr conduelo da cualquier integrante del 
comité o de las personas beneflciari¡¡s. · 

Periodo de recepción de las requisitos 
Artículo 21. El periodo de la entrega de requisitos será de acuerdo a lo siguiente: 

J. Para el caso de la modalidad fria y caliente, la recepcióh de los cequisitos será durante los días há!:>iles 
conforme al calenda.río emitido por la Secretari a de Finanzas, Inversión y Administración del Eslado de 
Guanajuato para el ejerclcio fiscal 2020; y 

ti. Los requis!los relativos a los apoyos modalidad fortafeclmiento con mobiliario y equipo de cocina, y 
actividades productilla.s, serán recibidos fos días hábiles conforme al calendario émitido pot '!a Secretarla 
de Finanzas. Inversión y Administración del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020. 

Unidad administrativa responsable de recibir los requisitos 
Articulo 22. Las personas interesadas deben presentar los requisitos a que se refiere el articulo anterior anti;! los 
OlF Municipales. 

Ubicación de las oficinas 
Artículo .23. Los requisitos a que se refiere el anículo 20 deben presentarse en las oficinas \lbicadas en el DIF 
Municipal que corresponda a la residencia de la persona interesada; consultar ANEXO l. 

Crfteri,os de selección 
Artículo 24, La Cóorditiación debe elegir como beneficiarias a aquellas personas o espacios alimentarios que 
cumplan con los requisito.saque se refiere el articulo 20 pero dará preferenclá a quienés: 

•Este prog,am~ es pú~/lco, ajeno~ cua./quler pall/do pollrfco. 
Qúeda prohibido sii us.o para fine• rJlsl!nlcs al -desar1of/o. social• 
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t. Tengan su domicilio en zonas de alto y muy alto grado <;le marginación del estado de Gu,maíuato: 

11, Soliciten el apoyo en primer térroino; y 

JU. Los apoyos d.el programa se otorgarán hasta donde lo permita el presupuesto asignado al programa. 

SeccJón 11 
Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables 

Tipo y desc.ripción de los apoyos 
Art(culo 25. A través .del apoyo ;¡¡sistencia a~mentaria a sujetos. vulnerables del programa pueden otorgarse los 
beneficios siguientes: 

l. Modalidad paquetes de insumos alimentarios. Dotación de insumos alimentarios qµe son entregadas a 
las personas beneficiarías del Programa Asistencia Alimentaria GTO, !a cual está diseñada para cubrir 
un tiempo de comida al día para una persona, durante 30 dias. Dicha dotación está conformada con 
base a los CCN establecidos en la ElASA; 

11. ModaJidad desayuno o comída caliente. Dotación de insumos alímentarios para la preparáción de 
desayunos o comida caliente preparadas en espacios alimentarios durante los <;!las hábHes y consta de 
cereales, legumin.osas, alimentos de origen animal y verduras; y 

m. Fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina: Mobiliario y equipo de cocina necesario para la 
preparación y almacenamiento de alímentos dentro del espacio alímenlarlo. 

Metas flsicas programadas 
Artículo 26. El programa a través del apoyo de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables tiene corno meta 
física. 

l. Bajo ra modalidad paquetes de insumos alimentarios: Dar asistencia alimentarla a sujetos vulnerables a 
través de la entrega de dotación de lnsumos alimentarios para el ejercicio fiscal 2020, en et esti¡do de 
Guanajuat-0; 

11. Bajo la modalidad desayuno o comida callente: Entregar raciones ·de desayuno o comida caliente, 
preparados en espacios alimentarios para beneficio de sujetos .vulnerables en el ejercicio fiscal 2020; y 

111, El fortalecimiento de comedores escolares prioritarios, que, conforme al espacio fisico, necesidades y 
condiciones de operación asi lo requieran para la preparación de alimentos. 

La magnitud de la meta es la establecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2020. 

La Dirección debe implementar parte del presupuesto del programa en zonas de atención prioritaria. 

Acceso 
Artículo 27. El acceso al apoyo de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables del programá es a través de: 

l. Pata fa modalidad paquetes i:le insumos alimentarios; la persona interesada deberá enviar solicitud 
individual a cualquier unidad administrativa de DIF Estatal o a otras dependencias. o entidades del 
Gobierno del Estado, en los términos establecidos en el artlculo 32 de fas presentes reglas de operación; 

11. Modalidad .desayuno -0 comida caliente. La persona interesada deberá presentar s.ollcitud por escrito al 
DIF Municipal; y 

111. En el caso de fortalecimiento con mobiliarlo y equipo de cocina el espacio alimentario, deben enviar la 
solicitl.ld a fa Dirección por conducto del DIF Municipal o los Centros de Gobierno. 

Las solicitudes deberán enviarse conforme a lo establecido en el articulo 32 de las presentes reglas de operación. 

Criterios de elegibilidad 
Articulo 26. Pueden ser elegidas como beneficiarias del apoyo de asist.encia alimentaria a sujetos vulnerables 
del programa las personas o espacios alimentarios que cumplan los criterios de elegibilidad siguientes: 

«Este programa- es p.úblfCo> ajeno a cua/qulef' partido pollt;co. 
Quedo prohibido •u uso· para finas d/stJmos al desarrollo socia/» 
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l. Para el caso de la· Modalidad paquetes de ínsumos a.Hmentarios y Modalidad desayuno o comida caliente, 
las personas interesadas debeíán cumplir con los. criterios siguientes, 

a) Encontrarse en alguno de los supuestos previstos por el artíc1,Jlo · 4 de la Ley Sobre el Sistema 
Estatal ele Asistencia Social: 

b) Contar con inseguridad alimentaria; y 

e) No ser persona beneficiaria de otro tipo de apoyo del Programa. 

Tamb'ién pueden ser elegidas como personas beneficiarias del apoyo. aquellas personas que. particip.en 
efectivaménte en la generación de procesos de desarrollo comunitario dentro de los programas a cargo 
de la Coordinación de Desarrollo Comunitario del DIF Est~tal, y con registro actualizado del padrón 
correspon_diente. 

11. Para el fortalecimiento con móbiliario y equipo qe cocina, el espacio alimentario debe estar dado de alta 
en el padró,n de Asistencia alimentaria a su]etos.vulnerablesmoqalida¡l desay\)no o comida,caliente. 

Requisitos 
Articulo 29. Para poder ;,er seleccionadas como beneficiarias del apoyo de asistencia alimentaria a sujetos 
vulnerables. las personas interei,adas o espacios ;¡límentarios qeben presentar ante la Coordinación, dentró de 
los plazos establecidos para tal efeeto, .tos requisitos siguientes: 

l. Para eLcaso del apoyo bajo la modalidad. paquetes de insumos alimentarios y modalidad desayuno o 
comida caliente. copia de la CURP; y 

11. Para el caso de las modalidades de fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina, solicitud escrita 
por parte del espacio alimentarlo por conducto de cualquier integrante del comité o de las personas 
beneficiarias. 

En el supuesto de que las personas interesad.ás en el apoyo selialado en la fracción 1, no cuenten con CURP. 
podrán ser elegidos como beneficiarios, pero deberán realizar el trámite para. su obtención, con el compromiso de 
entregarla al personal de la Dirección al momento .de que se haga la segunda .entrega del apoyo. 

P&riodo de recepción de los requisitos 

Artículo 30. El periodo de la entrega de requisitos será de acuer.do a lo siguiente: 

l. El period,o dé entrega de paquetes de .insumo alimentario, dwante los qias hábiles conforme al calendario 
emitido por la Secretaria de Finanzas, lnver~ión y Administración del Est¡¡¡do de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal 2020; y · · 

11 . Los requisitos relati'los a los apoyos modalidad fortale.cimlento con mobíHar.lo y equipo de cocina, serán 
recibidos los días hábiles conforme al calendario emítido pc;¡r la Secretaria de Finanzas •• Inversión y 
Administración del Estado de Guaría)uato para el ejercicio fiscal 2020. 

Unidad administrativa responsable de recibir los requisitos 
Artículo 31 , Las personas·interesad_as deben presentar los requisitos ante: 

l. En la modalidad paquetes de insumos alimentarios, ante la Coordinación y los Centros de Gobierno; y 

11. En la modalidad desayuno o comida callente y modalidad de fortaleclmíenlo con mobiliario y equipo de 
cocina, ante los DIF Municipales que participéh en la operación del programa. 

Ubicación de tas oficinas 
Artículo 32, Los requisitos para este tipo de apoyo se entregarán a tra'lés de tos siguientes medios. 

l. En la mo(!alidad paquetes de insumos alímentarios: 

a) Ventanilla Única, con oficinas ubicadas en los Centros de Gobierno, con. domicili.o en Centro de 
Gobierno, León, Bl'ld. Delta 207, Fracciones de Sant., Julia, código pos!al 37530 León , Gto. y 

,Este pt9gr•m~ es públl~o. ajeno a cvatquler partido pofitlcq, 
Quedo prohibido su uso· para fines dlst/lltos al.desarrol/o social• 
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Avenida Siglo XXI predio Los Sauces, lrapuato, Gto. así como a través de la página 
hftp://lramilesenlínea.guanajuato.gob.mx/web: 

b) Las personas supervisoras, los cuales podrán recibir los requísitos en la ~se de entrega de los 
paquetes de insumqs alimentarios o durante la ejecución de sus respectivas aclividades; y 

c) En las oficinas ,;lel DIF Estatal síguléntes: 

1. Galle Paseo de la Presa# 89-A, COionia centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto., 
México; y 

2. Calle Subida al CBT!S sin· número, colonia Puebllto de Rocha, código postal 36000, 
Guanajuato, Gte., México. 

11. En la modalidad desayuno o comida caliente y modalidad de fortalecimiento con mobiliario y equipo de 
cocina, los requisitos deben presentarse en las oficinas del DIF Municipal que corresponda a la 
residencia de la persona interesada o a la ubicaci6n del espacio alimentario, 

De igual manera, las personas interesadas pueden remitir sus requisitos a través de los siguientes medios 
el!)ctrónicos: asistenciaalimentatiagto@guanajuato.gob.mx 

CrUerfos de selección 
Articulo 33. La Coordinación debe elegir como beneficiarias a aquellas personas que cumplan con los requlsitos 
a que se refiere el artículo .29 y que cumplan con los criterios siguientes: 

l . Tengan su domicifio en zonas de alto y muy alto grado de marginación del estado de Guanajuato; y 

11. SOlicilen su inscripción en el padrón de personas benefrciarias correspondiente, en primer tém1ino. 

Para la modalidad de paquetes de insumos afrmentarios, se dará preferencia a aquell;;,s personas cuyo domici11o 
se encuentre en una localid:¡¡d en donde se tengan identificados por lo menos 16 personas interesadas. 

Sección 111 
Atención al!mentaria a menores de 5 alias en r iesgo, no escola rizados 

Tipo y descripción de los apoyos 
Articulo 34. A través del apoyo atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados del 
programa pueden otorgarse los beneficios bajo las modalida!;les siguientes: 

l. Modalidad .paquetes de insumos alimentarios. Dotación de insumos alimentarios que son ~ntregadas a 
las personas beneficiarías del Programa, la cual está diseñada para cubrir un tiempo de comida al dia 
para una persona, durante 30 días. Dicha dotación está conformada con base a los CCN establecidos 
en la EIASA; y 

11. Modalidad caliente: Dotación de insumos alimentarios para la preparación de desayunos o comida 
caliente preparadas en espacios alimentarios durante los días hábiles del delo escolar, que consta de 
cereales, leguminosas, alimentos de origen animal y ver,;Juras. 

Metas flslcas programadas 
Articulo 35. El programa a través del apoyo referido en esta Sección, tiene como meta flsica entregar raciones · 
de desayuno o comicja caliente para beneficio de menores de 5 años en riesgo, no. escolarizados, durante los días 
hábiles de ejercicio fiscal 2020. 

La magnitud de la meta es la establecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2020. 

La Dirección debe implementar parté del presupuesto del programa en zonas de atención prioritaria. 

Acceso 
Articulo 36. Para el apoyo Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados del programa 
es a través de: 

«Es1& programa es póbllcc,, a)ilno a cuaJquret-par1.ldo pollllco.. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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Para el acceso a los apoyos de At13;nción alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados del 
programa, las personas Interesadas o los DIF Municipales deberán remitir solicitud a la Dirección. 

Para el <;aso de los. apoyos otorgados bajo la modalidad paquetes de insumos alimentarías, el acceso podrá ser 
a través de dependencias o entidades, de cualquier ámbito· de gobierno que difundan él programa e identifiquen 
niñas ó niños oon malnutricíón. 

Criterioa de &legibilidad 
Artículo 37, Pueden ser elegidas como beneficiarias del apoyo de esta Sección las pefsonas que cumplan los 
criterios de elegibilidad.siguientes: 

l. Tener de 6 meses a 4 años 11 meses de edad; 

11 . Para la modalidad clesayuno o comida caliente, estar Inscrito en un Centro de atención que se encuentre 
inscrito o en proceso de inscripción en el Registro de . Centros de Atención Infantil del Estado de 
Guanajuato; para la modalidad paquetes de insumos alimentarios, presentar una condición de 
malnutrición¡ y 

llí. No ser persona beneficiaria de otro Programa de Asistencia Alimentaria GTO. 

Requisitos 
Artíci.¡lo 38. Para poder ser seleccionadas como beneficiarias del apoyo de atención• alimentaria a menores de 5 
al'los en riesgo, no escolarizados, fas perso11as interesadas deben ·presentar ant& DIF Estatal o los DIF 
municipales, según corresponda, .dentro de los plazos establecidos para tal efecto, copia de la CURP. 

Periodo de recepción de los requisitos 
Articulo 39. El periodo de la entrega de requisitos será durante los dias hábiles eonforme al calendario emitido 
por la Secretarí,i de Finanzas, Inversión y Administración dél Estado de Guanajuato'para el ejercicio fiscal 2020. 

Unidad adminlstraüva responsable de recibir los requisitos 
Artículo 40. Las personas Interesadas deben pres(:lntar los requisitos a -que se refiere el artículo 38 ante el DIF 
Estatal o los DIF municipc1les, según corresponda. 

Ubicación de las oficinas 
Artículo 41. Los requisitos a que se refiere el artlc1,1lo 38 deben presentarse en las dficinas del DIF Estatal o al 
DIF Municipal que corresponda· a la residencia de la persona interesada; consultar ANEXO l. 

De Igual manera, las personas interesadc1s pueden remitir sus requisitos a través de los siguientes medíos 
electrónicos: asistenciaalímentilriagto@guanajuato.gob.mx ' 

Criterios de selección 
Artículo 42. La C.oordlnación debe elegir como beneficiarias a aquellas personas que cumplan con ·1os requisitos 
a que se refiere el ¡¡¡rtlculo 38 y que cumplan con tos criterios siguien!es; 

l. Tengan su domicilio en zonas de alto y muy alto grado de marginación del estado de Guanajuato: y 

11. Soliciten su inscripción en e) padrón de personas beneficiarias correspondiente, en primer término. 

Sección IV 
Padrón de personas beneficiarias 

Padrón de ¡:iersonas beneficiarias y P<!drón Estatal 
Articulo 43. La Dirección debe Integrar y aclua!lzar el padrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a IQ.s Lineamientos para la Integración, Operaéión y Actualización del Padrón J;;statal de Beneficiarios 
de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Para la integración del . padrón la Dirección puede auxiliarse, de tos DIF Municipales en los términos de los 
convenios de colaboración que p¡ira tal efecto se celebren. 

El padrón debe elaborarse utilizando los mecanlsmos que para tal efecto determine la Coordinación de 
Planeación, Seguimiento y Desap-ollo lnstit\Jcional de DIF Estatal. 

cEste programa ""pábllco, ajeno a cuaJquler partido polltlco. 
Quada·prolllbldo sU us.o para flnas 'rllstlntqs al desa,yollo social» 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 PAGINA 133 

El padrón a que alude este artículo sera público y de uso exclusivo para fines sociales, con las reservas y 
confidencialidad de dalos personalés que lo integren de conformidad con et marco jurldico aplicable; la Dirección 
y/o la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal , debe remitirlo a la 
Dirección General de Padrones Sociales Información Socia! de la Secretaría, y proveer lo necesario para su 
publicación en las plataformas de transparencia correspondientes, en los términos y formas previstas en los 
lineamientos que para tal efecto se emitan por esta última, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y ios Municipios de Guanajuato, Ley de Transparenc;ia y Acceso a la 
Información PúbRca para el Estado de Guanajuato. Ley de Protección de Datos · Personales en Po$esión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, y demás normativa aplicable. 

Capítulo IV 
Procedimiento. de Acceso 

Sección 1 
Oesayunos escotares 

Fases del procedimiento 
Artículo 44. El proced!m!ento de acceso al apoyo de desayunos escolares del programa comprende las fases 
slgulentes atendiendo a la modalídad: 

l. Modalidad fría: 

a) Difusión del programa e identificación de personas interesadas por parte de los DIF Municipales, 
durante los días hábiles conforme al calendario emitido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado de Guanajuato; 

b) Recepción de requisitos en los DIF Municipales, durante los siguientes 30 ellas naturales después 
de la recepción de ta solicitucl; 

e) Integración de expediente general por parte de los D!F M1.1nicipales conformado por los siguientes 
elementos, durante los siguientes 30 días naturales después de la recepción de la sol.icitud: 

1, Escrito del Comité de Espacios Alimentarios Anexo 11; 

2. Concentrado de Comités de Espacios Alimentarios (Digital) Anexo nt; y 

3, Encuesta de medición de seguridad alimentaria AneJto IV. 

d) Verificación de los criterios de elegibilidad y de los requisitos, por parte de la Dirección, durante los 
15 días naturales después de la recepción de los requisitos; 

e) Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Comité de Apoyos en el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020; 

f) Enlrega de las dotaciones de insumos alimentarios a lo¡¡ DIF Municipales por parte de los 
proveedores, en periodos de entrega mensuales, blmestrales o trimestrales, según lo esrablecído 
en el contrato correspondiente; 

g) Enlrega de los de insumos alímentar,os a los comités de espacios alimentarios por parte de los 
DIF Municipales durante los 30 días naturales siguientes. a que el DIF Municipal haya recibido los 
mismos; y 

h) Entrega de las raciones a las personas beneficiarias por parte de los Comités de Espacios 
Alimentarlos, en los di.as hábfles del ciclo escolar. 

U. Modalidad caliente: 

a} Difusión del programa e identificación de personas interesadas por parte de los DIF Municipales, 
durante los <lías hábiles conforme al .calendario emitido por la Secretarla de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado de Guanajuato; 

«Este programa es pub/feo, a}eho a cu•lquler pan/do pollfléli. 
Qtiooa prohibido su IJSD para fines distintos al deurrollo social• 
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b) Recepción da requisitos en ros DIF Municipales, durante los siguientes 30 días naturales después 
de la re9epción de la solícitud; 

e) Integración del expediente general por parte de los DIF Municipales conformado por los siguientes 
elementos durante los siguientes 30 días naturales después de la recepción de la solicitud: 

1. Escrito del Comité de Espacios Alimentarios Anexo U; 

2. Concentrado de Comités de Espacios Alimentarios (Digital) Anexo UJ; 

3. Inventario de mobiliario y equipo de cocina Anexó V; 

4. Dictamen de protección civil; '/ 

5. Encuesta de medición de seguridad alimentaria Anexo IV. 

d) Veriffcación de tos criterios de elegibilidad y de los r.equisílos, por parte de la Olreccióri, durante los 
15 días naturales después ta recepción de los requisitos; 

eJ Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Comité .de Apoyos en el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020; 

f). Enlfega de las dotacionés de insumos alimentarios a íos DIF Municipales por parte d1l los 
proveedores, en periodos de entrega mensuales, bimestrales o trimestrales, 13egún lo establecido 
en el conlfato correspondiente: · 

g) Él'ltrega de las dotaciones de insumos alimentarios a los comités de espacios alimentarios por 
parte de los DIF Municipales, durante los 30 dias naturales siguientes a que el DIF Municipal t,aya 
recibido los mismos; y 

h) Entrega de las raciones a las_ personas beneficiarias por p1;1rte de los Comités de Espacios 
Alimentarios, en los días hábiles del ciclo escolar. 

111. Para el fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina: 

a} Solicitud del Comité (jel Espacio Alime(lt<1río por conducto de los DIF Municipales, durante los días 
hábiles conforme at calendario emitido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
del Estado de Guanajuato; 

b) Análisis de vi¡¡bilidad por parte de la Coordinación, durante los 30 dias naturales después de la 
recepción de la solicitud: · 

e) Respuesta a los DIF Municipales por parte de ta Dirección, durante el ejercicio ftscaf 2020; y 

d) Entrega del apoyo al Comité del Espacio Alimentario por parte del DIF Estatal, durante el ejercicio 
fiscal 2020.. 

IV Para la modalidad de actividades productivas: 

a) SoHcllud <iel comité del Espacio Alimentario por conducto de los OIF Municipales, durante .. los días 
háblles confom1e al calendario emitidq por la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración 
del Estado de Guanajuato; 

b) Visita de seguimiento para val.orar !;!l espacio disponible.para _su implementación y la autorización 
de la autoridad escolar durante los 30 dias naturales .después de la recepción de la solicitud; 

e) Respuesta a los Dlf Munfcfpales por parte de la Dirección duranie. el ejercicio fiscal 2020; y 

d) Entrega <iel c1poyo at Comité del Espacio Alimentario por parte del DIF Estatal durante el ejercicio 
fiscal 2020. 

.-Este pn:igcamá 9$ p/ll>Jleo, aJvno a cuillqllier p;rtldo pollf!co. 
Queda prohibÍdo su ú•o _par;/ fin.as d/$(/ntos al de.s.arro/16 ,;ocia/• 
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En el supuesto de que el apoyo de desayunos escolares del programa se implemente en zonas. de atención 
prioritaria, deben observan;e los lineamientos para la íntegraclón y funcionamiento de las estructuras de 
partlcipaclón social que elabore la Comisión lnterínstitucional del Sistema Estatal pára el Désarroffo Social y 
Humano. 

Colaboración 
Artículo 45. Para lograr el objetivo del programa a través del apoyo de desayunos escolares se requiere de la 
participación de: 

l. OIF Municipales: Colaboran conforme a fas reglas de operación , asl cómo en lo estipulado en el convenio 
de colaboración correspondiente: 

11. Los Comités de Espacios Alimentarios: Colaborarán conforme a los términos acordados en el escrito de 
comité (ANEXO 11), observando en lo conducente para el programa: y 

111. SEG: Permlte la operación.del programa dentro de los planteles educativos oficiales, de.conformidad con 
el convenio de colaboración correspondiente. 

Entrega de los apoyos 
Articulo 46. Los apoyos descritos en estas regí.is de operación serán entregados a través de los DIF municipalt:!s; 
los apoyos en la modalidad de fortalecimien1o co¡¡ mobiliario y equipo de cocina, asi como la de actividades 
productivas serán entregados al Comité de Espaeios Alimentarios por parte del DIF Estatal. 

Seguimiento 
Artículo 47. La Coordinación y DIF Municipales deben realizar visitas de seguimiento a la operaiividad de los 
espacios alimentarlos mediante la aplicación de los siguientes anexos: 

l. Para modalidad !ria el ANEXO VI; 

11. Para la modalidad caliente , así como ía de fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina, el ANEXO 
Vll;y 

111. Para la modalidad actividades productivas utilizando los ANEXOS VIII, IX y X. 

Comprobación 
Artículo 48. Para el caso de las modalidades Fria y Caliente del apoyo, la comprobación en Ja entrega del apoyo 
debe realiiarse por medio de un recibo emitido por parte del DIF Municipal (ANEXOS XJ y XII); también podrán 
realizar un registro de asistencia. 

Para el apoyo en la modalidad fortalecimiento oon mobiliario y equipo de cocina, se realizará contra la entrega de 
un recibo firmado por la persona coordinadora del Comité del espacio alimentario. 

Para el apoyo en la modalidad de actividades productivas la comprobación será mediante llenado de los ANEXOS 
XIII y XIV segl)n corresponda. 

Sección 11 
Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables 

Fases del procedimiento 
Articulo 49. El procedimiento de acceso al apoyo de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables del programa 
comprende las fases siguientes: 

l. Para la modalidad paquetes de insumos alimentarios: 

a) Recepción de solicitudes Individuales del apoyo, se realiza de enero a julio, durante los-días hábiles 
confonne al calendario emitido por la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración del 
Estado de_ Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020; 

b) Integración de expediente Individual por parte del DIF Estatal , durante los dlas hábiles conforme 
al calendarto emitido por la Secretaria de Finanzas, lnvl)rsión y Administración del Estado de 
Guahajuato para el ejercicio fiscal 2020; 

«Este programa es p(Jbllco, ajeifo a cualqµler pat1iáo polltlco .. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desanr,J/o social, 
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e) Verificación de los criierios de elegibilidad y de los requisitos, por parte del personal de la Dirección, 
durante los dlas hábiles conforme al calendario emllido por ta Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado de Guanajµa.to para el ejercicio fiscal 2020; 

d) Se -integra la propuesta de padrón de personas beneficiarias, por parte de la Dirección, a más 
tardar el primer trimestre del ejercicio fiscal 2.020. y se entrega al Comité: 

e) Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Cornilé a más tardar et primer trimestre 
del ejercício fiscal 2020; 

f) Entrega de paquetes de insumos alimentarios, por parte de las personas supervisoras. a las 
personas beneficiarias o a la persona q11e esui haya .iutorizaelo p11ra recibirlo, durante los dlas 
hábiles conforme al calendario e!Tlítido por la Secretarla de Finanzas, Jnversión y Administración 
del Estado de Guanajuato para e! ejercicio fisci.l 2020: y 

g} Para.el C!ISO de que, parn la entrega del paquete de Insumo alimentario, la persona beneficiaria o 
su autorizada, no acudan al lugar de la convocatoria o no sean locafizadas en su ~omicilio, se 
atenderá lo siguiente: 

1. Cuando la persona beneficiarla o su aotor:lzada. no acuda al lugar d.e la convocaJoria a recibir 
el paquele de insumo alimentario, la persona supervisora, acudirá al domicilio de la persona 
beneficiaria para :realizar la entrega del apoyo; 

2. Para el caso ele que la persona beneficiaría o su autorizada, no sea localizada en el domicilio 
indicado para la entrega del apoyo, la persona supervisora, dejará aviso por escrito, 
solicitando a la persona beneficiaria que confirme su domicifio vra lelefónica a !a Dirección, 
dentro dél plazo máximo de 30 dlas naturales, conlados a partir del día siguiente a la fecha 
del aviso, para que posteriormente le sea entregado el apoyo. De todo ello, la persona 
sµpervisor¡,i, levantará razón que se asentará en el·expediente respectivo; 

En caso de que el últimodla del plazo selialado en el párrafo anterior, sea un día inhábil, se 
entendera prorrogado al dla hábil inmediato siguiente: y 

3. En caso de que no se realice la confirmación del domicilio dentro del plazo señalado, o que, 
por segunda ocasión, no sea localizada la persona beneficiaria o su autorizada, la Dirección, 
la dará de baja del padrón de personas bene.fici11rías. 

La Dirección podrá autorizar la reasignación del apoyo, cuando exista una baja de persona en el padrón de 
person!I& beneficiarias, Para el supuesto sef\alado, la persona a la que se reasigne el apoyo deberé cumplir con 
los criterios de elegibilidad y requisitos sei'lalados en estas Reglas de Op&ación_ 

11. Modalidad desayuno o comida -caliente: 

a) Difusión del programa e ielentificación de personai; interesadas por parte de tos OIF Municipales 
durante los días hábiles conforme al calendario emitido por la Secretarla de Finanzas, Inversión y 
Admínístración del Estado ele Guanajuato; 

b) Recepción de requisítos en tos DIF Municipales durante los siguientes 30 dlas naturales después 
de la recepción de 'la solicitud; 

el Integración de expediente general por parte de los DIF Municipales conformado por los siguientes 
elementos, durante los siguientes 30 dlas naturales después de la recepción de ta solicitud: 

1. Escrito del Comité de Espacios Alimentarios Anexo ll; 

2, Concentrado de Comités de Es.pecios Alimentarios (Digital) Anexo 111; 

3, lnventario de mobiliario y equipo de cocina Anexo V; 

4. Dictamen de pIO!ección Civil; y 

,Este pro11:roma os público, sjeno .• cualquier panrgo potlilco, 
Queda prohibido ·•u u,io µara fines distintos IJI dt$arro11o·soc/llt» 
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5. Encuesta de medición de seguridad alimentaría Anexo IV. 

d) Verificación de los criterios de elegibilidad y de los requisitos , por parte de la Dirección durante los 
15 dlas nattJrales después la recepción .de los rectuísitos: 

e) Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Comité de Apoyos en el primer trimestre 
del (!jer.cicio fiscal 2020; 

f} Entrega de las dotaciones de insumos alimentarios a los DIF Municipales por parte de los 
proveedores, en períodos de entrega mensuales, bimestrales o trimestrales. según lo establecido 
en el contrato correspondiente; 

g) Entrega de las dotaciones de insumos alimentarios a los comités de espacios alimentarios por 
parte de los DIF Municipales, durante los 30 dias naturales siguientes a que el DIF Municipal haya 
recibido los mismos; y 

h) Entrega de las raciones a las personas beneficiarias por parte de los Comités de Espacios 
Alimentarios, en los días Mbiles conforme al calendario emitido por la Secretarla de Finanzas, 
Inversión y Administración del Estado de Guanajuato. 

En el supuesto de que el apoyo de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables del programa se implemente en 
zonas de atención prioritaria, deben observarse los lineamientos para la integración y funcionamiento de las 
estructuras de participación social que elabore la Comisión interinsiitucional del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Social y Humano. 

Colaboración 
Artículo 50. Para lograr el objetivo del programa a través del apoyo asi.stencia alimentaria a sujetos vulnerables 
se requiere de la participación de'. 

l. DIF Municipales: colaboran conforme a fas reglas de operación, asi como en lo estipulado en el convenio 
de colaboración correspondiente; 

11. Los comités de espacios alimentarios se regirán conforme a los términos acordados en et escrito de 
comité (ANEXO II para la modalidad caliente), observando en lo conducente para el programa; 

111. La Secretarla y otras direcciones de DIF Estatal puede colaborar en la ejecución del programa a través 
de la identificación, canalización y/o distribución de los apoyos a personas del padrón y que habitan en 
zonas de atem;ión prioritaria; y 

IV. Todas fas dependencias y entidades del Gobierno del Estado pueden colaborar en la identificación de 
posibles personas beneficiarlas. 

Los convenios y comunicaciones entre lc1s entidades públicas participantes formalicen en viriud de fa ejecución 
del programa deben realizarse, preferentemente, mediante el uso de firm.i electrónica certificada por la Secre1aria 
de Finanzas, Inversión y Admlnistracíón. 

Entrega de los apoyos 
A~culo 51 . los apoyos descritos en estas regias de operación seran entregados conforme a lo siguiente: 

1, Para la modalidad paquetes de insumos alimentarios: 

Las personas supervisoras deben entregar los paquetes en los domicilios de cada una de las personas 
beneficiarias o en cualquier lugar de la localidad a la que é.stos sean convocados para tal efecto. la persona 
supervisar debe sofioífar la presencia de las personas beneficiarlas y explicar el objeto de su visita . En et supuesto 
de que las personas beneficiarías no se encuentren en su domicilio, no acuda al lugar de la convocatoria o sea 
menor de edad o incapaz. la persona supervisora debe atender la diligéncia con la personii legitimada para 
representarla o, en su defecto., con cualquier persona mayor de edad, siempre qu.e habite éíl el mismo domicilio 
que la persona beneficiaria. 

En el supuesto de que alguna persona beneficíaría haya sido convocada para la entrega del apoyo en los términos 
del párrafo anterior y no acuda al lugar de la convocatoria, deberá ser locali;zada en su domicilio por la persona 

•lf•te programa es p(Jbllco, afano a cualqvier partida pol/tlca. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo !roela/» 
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supervisora. 

11. Modalidad desayuno o comida caliente: 

Las dotaciones de ínsumos serán entregadas a los espados alimentarios a través de losDIF Municipales, a su 
vez los Comités de espacips ;:1lirnen!arios, son respom;ables dé entregar el .ipoyo a la persona beneficiaria. 

111. Modalidad fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina: 

Serán entregados al Comité de Espacios •Afimentarlos por parte del DIF Estatal. 

Seguimiento 
Articulo 52. Se dará seguimiento a los apoyos descri'tos en estas ¡eglas de operación conforme lo slguiente: 

l. Para la modalidad paquetes de insumos alimentarios: 

La Jefatura a través de la persona supervisora debe reali,:,ir visitas aleatorias de seguimiento para la 
supervisión mediante el ANEXO XV. 

11. Modalidad desayuno o comida caliente y modalidad fortalecimiento con mobiliario y equipo de cocina: 

La· Jefatura y DIF Municipales deben realizar visitas <ie segvímiento a la operatividad de los espacios 
alimentarios mediante el ANEXO VII. 

Comprobacl6n 
Articulo 53. Los apoyos descritos en estas reglas de operación se realizará la comprobación conforme a lo 
siguiente: 

t. Para la modalid¡:¡d paquetes de insumos alimentarios: 

En la entrega del apoyo bajo la modalidad de paquetes de insumos alimentarios, la comprobación I¡:¡ 
realizan las personas· supervisoras por medio de las listes para personas beneficiarias (ANEXO XVI) de 
estas reglas de operación, donde firman de recibido . 

11 . Modalidad desayuno o comida caliente: 

La comprobación en la entrega del apoyo bajo la modalidad de desayuno o comida caliente, debe 
realizarse por medio de, un recibo emit.ido por parte del OIF Municipal (ANEXO XII); también podrán 
realizar un registro de asistencia. 

111. Modalidad fortaleclmlento con mobiliario y equipQ de cocina: 

Se realizará contra la entrega de un recibo firmado por la persona coordinadora del Comité del espacio alimentario. 

Sección 111 
Atención alimentaria a menores de S años en riesgo, no escolarizados 

Fases del procedimiento 
Articulo 54. El procedimiento de acceso al apoyo de atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no 
escolarizados del programa comprende las fases síguiente.s: 

l. Modalidad paquetes de Insumos alimentarios: 

a) Difusión del progr.im.i e identificación de personas interesadas por parte de los DIE Municipales. 
durante los días hábiles conforme al calendario emitido por la Secrel!lria de Finanzas, lnversíón Y 
Administración del Estado de Guanajuato; 

b) Recepción de requisitos el DIF Estatal, durante los s_igllientes 30 di1,1s naturales d_espués de la 
recepción de lá,_solicitud; 

,Este programa es público, ajeno a cualquief p3ttldo polltico, 
Queda prohibidos.u uso pára fltlé.s cl/stln(os ardesarro/lo social• 
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c) Verificación de los criterios de elegibilidad y de los requisitos, por parte de la Dirección, durante los 
15 días naturales después de su recepción; 

d) Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Comité de Apoyos en el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020; 

e) Entrega de los paquetes de insumos alimentarios a DIF Estatal por parte de los proveedores, en 
periodos ·de entrega mensuales, bimestrales o trimestrales, según lo permita el contrato 
correspondiente; y 

f) Entrega de los paquetes de insumos alimentarios a las personas beneficiarlas por parte de la 
Dirección, durante los 60 días natllrales posteriores a la recepción por parte del proveedor. 

11. Modalidad desayuno o comida caHente, 

a) Solicitud por parte del Centro de Atención, durante los días hábiles conforme al calendario emitido 
por la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración de.! Estado de Guana)uato; 

b) Los DIF Municipales remiten la .solicitud a la Dirección para su preautorización, en los 15 dias 
naturales siguientes a la recepción de la solicitud; 

e) Recepción de requisitos en los DIF Municipales, durante los siguientes 30 días naturales después 
de la recepción de la solicitud: y 

d) Integración de expediente general por parte de los DIF Municipales conformado por los siguientes 
elementos, durante los siguientes 30 días naturales después de la recepción de la solicitud: 

1.Escrito del Comité de Espacios Alimentarios Anexo 11; 

2.Concentr¡ido de Comités de Espacios Allmentarios (Digital) Anexo 111; 

3. Jrwentario de mobiliario y equipo de cocina Anexo V; 

4. Dictamen de protección civil, en el sentido de que el lugar es apto para su operación, 
presentado por la persona responsable del Centro de atención o en su defecto, la carta 
compromiso Anexo XVII ; y 

5. Encuesta de medición de seguridad alimentaria Anexo IV. 

e) Verificación de los criterios de elegibilidad y de los requisitos, por parte de le Dirección, durante los 
15 dias naturales después de su recepción ; 

f) Autorización del padrón de personas beneficiarias por el Comité de Apoyos en el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020; 

g) Entrega de las dotaciones de insumos alimentarios a los OIF Municipales por parte de los 
proveedores, en periodos de entrega mensuales, bimestrales o trimestrales, según o establecido 
en et contrato correspondiente; 

h) Entrega de las dotaciones de insumos alimentario$ a los comités de espacios alimeniarios por 
parte de los DI F Municipales, durante los 30 días naturales siguientes a que la recepción de los 
insumos alimentarios de conformidad al inciso anterior; y 

1) Entrega de las raciones a las personas beneficiarias por parte de los Comités de Espacios 
Alimentarios, durante los días hábiles conforme al calendario emitido por la Secretarla de 
finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato. 

En el supuesto de que el programa se imp.lemente en zonas de atención prioritaria, deben observarse los 
lineamientos para la integración y funcionamiento de la estructura de participación social que elabore la Comisión 
lnterinstituclonal del Si:;tema Estatal para el Desarrollo Social y Humano. 

'ftEste program¡, es ,pübllco! ajenos cualquler p;Jrtldo polltlco. 
Que(W ptohlbldo su uso para fines distintos al dtisa.rrollo social.» 
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Colaboración 
Artículo 55. Para log~ar el objetivo de! programa a tr¡¡vés del apoyo de atención alimentaria a menores de S años 
en rlesgo, no escolarizados del programa se requlere de la participación de: 

1, OIF Municipélles: Colaboran conforme a las reglas de operación, asl como en 10 estipulado en el convenio 
de colaborélción correspondiente; 

!l. Comités de. Espacios Alimentárlos: Colaboran conforme a los términos acordados en el escrito dé comité 
(ANEXO 11), observando en lo conducente para el programa: y 

111. Centros de atención: Colaboran permitiendo la operación del programa al interior del espacio. 

Entrega de los apoyos 
Articulo 56. El apóyo en la modalidad de paquetes dé insumos alimentarios será entregado á través de los DIF 
municipales o el DIF Estatal; para el caso de la modalidad de desayunos o comida caliente, la entrega será a 
través.de los DIF Municipales . 

Seguimiento 
Articulo 57. La Jefatura y OlF Munloipales•deben realizar visitas de seguimiento a la operatividad,de los espélcíos 
alimentarios medlan!e el ANEXO VII: 

Comprobación 
Artículo 58. Para At~nción alimentarla a menqres de 5 ·años modalidad paquete de insumos alimentarios, la 
comprobación en la entrega del apoyo la realizan.los DIF municipales o DIF Estatal por medio de las listas para 
personas beneficiarias (ANEXO-XVI) de estas reglas de operación, donde firman de recibido. 

Para el caso de Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no esc:;olarizados en su modalidad desayuno 
o comida caliente la comprobación en la entrega del apoyo debe realizarse -por medio de un recibo emitido por 
parte del DiF Municipal (ANl;XO XII) ; también podrán reéllizar vn registr<;> de asistencia. 

Capítulo V 
Órgano de selección 

Comité 
Artículo 59. La selección de las personas beneficiarias del 'progtama es responsabilidad del Comité. 

Atríbuciones 
Artículo 60. El Comité tiene las atribuciones siguientes: 

l. Interpretar las presentes reglas de operación para efectos admini$lralivos; 

11. Aplícar los criterios de selección previstos en las presentes regla-s; 

111. Aprobar el padrón de personas beneliclarias del programa: y 

IV. Las demás que resulten necesarias para el ejercicio de las anteriores. 

Integración 
Artículo 61. El Comité se,, conforma por las personas siguientes: 

l. La persona tltular de la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, qµien fungirá corno su Presidente; 

11. La persona títular de la Coordinación de Orientación y _Asistencia Alimentaria , quien fungirá como su 
Secretario Técnico; 

111. La persona titular de la Coordinacíón de Desarrollo Comunitario; 

IV. La persona titular de la Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de la Direci;lón; 

V. La persona titular de la Jefatura da Programas AHment;uios; 

«Este programa es público, ajeno a cu~/quier partid¡¡ po//Uco, 
Queda pfof)lbld0 su Uso para fllles 'distintos al desarrollo sOcial» 
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VI. La persona titular del Órgano Interno de Control de DIF Estéltal; 

VII. La persona titular de la Jefatura de Aseguramiento de la Calidad: 

VIII. La persona titular de la Jefatura de Orientación Alimentaria; V 

IX. Una persona representante de la Secretaría de Desarro)lo Soci,:11.y Humano del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Las personas titulares del Órgano Interno dé Control de OIF Estatal y el representante de la Secretaría de 
Desarrollo Socíal y Humano, tienen únicamente derecho a voz; los demás miembros del Comité tienen derecho a 
voz y voto. 

Para el caso de sus ausencias, los integrantes del Comité podrán designar a una persona sup[ente. 

Asesores permanentes 
Artículo .62. Las personas adscrit¡¡s .a la Dirección., que sean respom;ables o encarglldas de la aphcácíón del 
programa podrán asistir a las sesiones del Comité corno asesores permanentes, por lo que deben proporcionar 
la orientación, información y documentación que les sea solicitada por cualquiera de los miembros del Comité; asi 
como firmar conjuntamente con Io·s miembros del Comité el acta correspondiente. 

Asimismo, se podrá Cóntar con la figura de asesores consultlvo.s, los cuales serán asignados por el Secretario 
Técnico, quienes tendrán la, función de proporcionar informacíón en ternas de nutrición y/o presupuestación 
cuando así se requiera, teniendo la responsabilidad de firmar conjuntamente con los miembros del Comité el 
acta correspondiente. 

Sesiones 
Articulo 63. Se sesionará corno rnlnimo una vez al año, de manera ordinaria, para la autorización del padrón 
Inicial. 

Personas invitadas 
Articulo 64. El Presidente del Comité puede invitar a las sesiones a un representante de la ciudadanía. 

Quórum 
Articulo 65. El Comité sólo puede sesionar con la asistencia de la mitad de sus miembros más uno y sus 
decisiones deben tornarse por votación (le la mitad más uno de sus miembros presentas en la sesión. 

Presidencia 
Articulo 66. El presidente del Comité es el responsable de dirigir y moderar las sesiones, pero puede ser suplido 
cuando así lo solicite, por el secretario técnico. 

Articulo 67, El secretario técnico tiene las responsabllldades ·siguientes: 
Secretaría técnica 

f. Convocar a los integrantes del Comité con un mínimo de dos dias hábiles de anticipación a la sesión, 
asentando en la convocatoria correspondiente el lugar, hora y orden del dla propuesto, asl como, en su 
caso. acompañando la documentación necesaria para que los miembros estén en posibilidad de tornar 
sus decisíones de forma informada; 

11. Comprobar el quórum de asistencia y el de votación; 

111. Levantar constancias de las deliberaciones y resolución del Comité, recabando las firmas 
correspondientes: y 

IV. Dar el seguimiento necesario a las decisiones del Comité. 

Desarrollo de las sesiones 
Articulo 68. Durante ,el desarrollo de las sesiones, debe atenderse medularmente el orden del dia siguiente: 

1, Lista de asistencias y verificación del quórum; 

«Este programa e.s pUblico, ajeno a cualr,ruir,f partido polft(r:(). 
Queda prohibido su üso para fines dlsrintos si desarrollo socñ,I» 
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U. Lectura y aprobación del orden del dla; 

111 . Presentación de las solicitudes de condonación; 

IV. Análisis y, en su caso, aprobación de las solicitudes: 

V. Asunt.os generales; y 

Vl. Firme de ¡¡eta corresponcfiente por los ínvolucradoi,. 

Capítulo VI 
Derechos y obligaciones de t¡¡s perso.n¡¡s beneficiarias 

Derechos 
Artículo 69, Son derechos de las person¡¡s beneficiarias del. progr¡¡ma los siguientes: 

l. Ser tratados con dígnidacl y respeto; 

11. Notificar las quejas, denuncias. sugerencias o reconocimientos que consideren pertinentes; 

IU, Recibir orientación sobre los criterios de elegibílidad y selección, requisitos, procedimiento de acceso a 
los apoyos o beneficios del programa y demá·s ·cuestiones relacionadas con el mismo de manera ciar!\\, 
completa y oportuna; 

IV. Ser informados sobre el estado que guerdan sus peticiones; 

v. Se las notifJque por escrito la resolución definitiva que recaíga a sus sollciludes; 

VI. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del program¡¡ cu<1ndo cumplan los requisitos establecidos 
y resulten seleccionados de conformidad con los,criterios aplicables; 

VII. Ser escuchedos por las autoridades o perl¡onas servidoras pµbllcas responsables élel programa cuando 
asi lo soliciten; 

VIII. Interponer los medios de defensa a que eluqen reglas de operación; 

IX. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español; 

X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obl}gados p1;1ra el Estado de -Guanajuato; y 

XI. Los demas que se desprendan de es tes reglas de operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Las personas Interesadas tienen los mismos derechos de l(ls personas beneficiarias, a excepción de los 
establecido$ en las fracciones VI de este artículo. 

Todas las personas servidoras públicas que intervengan en la ejecución del programa son responsables de 
garantizar, de acuerdo a sus resp.ectivas funciones y atribuciones, los derechos a-que alude este articulo . 

La persona tllular de la Dirección d!)be proveer lo necesario para asegurar el cumplií()iento de Jo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Obligaciones 
Artículo 70. Son obligaciones de las personas beneficiarias del programa; 

l. Proporcioner en tiempo y forma toda la información y documentación que.sea necésarla de conformidad 
con esta~ reglas de-operación; 

U. Abstenerse de formular preteo~font¡s ilegales, esgrimir hechos contrarios a la v.erdad o que atente'] 
con.Ira los derechos fundamentales de !as persenas, asl como de proporcionar docufl]entación apócrifa 
o incompleta: e 

•Es!e.programa es p!Jljlico, ajen~ a cuJ/quier partl(!o polllico. 
Queda pt'ohíblcJd su v.so p~ra fines dltftintos'aJ df!SarrfiJlo soital~ 
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111. Participar activamente en la ejecución del programa de conformidad con lo dispuesto en estas reglas de 
operación; 

IV. Tratar con respeto a las personas ~ervidoras públicas que 1ntetvíenen en el funcionamiento del programa, 
asi como· a otras personas interesadas y beneficiarias; 

V. Enterar la cuota de recuperación de los apoyos conforme a lo establecido en 8stas reglas de operaciórl ; 

VI. Asistir a acciones de orientación alimentaria, llevar a la práctica las recomendaciones emitidas a través 
de las acciones de orientación alírnentaria; 

VII. Previo requerimiento de la Dirección, reintegrar dentro del plazo correspondiente los apoyos o beneficios 
del programa cuando los destihen a un fin distinto al establecido conforme a las presentes reglas de 
operación o cuando se abstengan de ejercer1os dentro del plazo correspondiente; 

VIII. Informar a la autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del programa; 

IX. ColabOrar con las autoridades o personas seividoras públicas responsables del programa en la 
investigación de cualquier hecho referente a éste; 

X; Poner a disposición de las instancias de fiscalización y control competentes, cuando éstas ast lo 
requieran, la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos otorgádos; y 

XL Las demás que se desprendan (je estas reglas de operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Cuota de recuperación 
Artículo 71 . Para recibir los apoyos del program1:1. las personas beneficiarias deben cubrir una cuota de 
recuperación como a continuación se describe: 

l. P1:1ra el caso del apoyo de Desayunos escolares. será de la siguiente manera: 

a) Modalidad fria. Se establece una cuota de recuperación por ración diária de $1.50 (un peso 
50/100 M.N.); 

b) Las cuotas deben entregarse de manera prevía a la entrega del insumo alimentario a la persona 
coordinadora general del Comité de espacio alimentario del plantel educativo de que .se trate o a 
la persona que para tal efecto se designe en el acta de constilución del Comité de espacio 
ali,m,;ntario correspondiente quien, a su vez, debe entregarlas al DIF Municipal que corresponda; 

e) Las cuotas de recuperación de esta modalidad de apoyo, deben destinarse a la adquisición de 
frutas y verduras, asi como a mejorar y fortalecer el funcionamiento de los programas alimentarios 
a cargo de DIF Estatal. conforme a los lineamientos o criterios que informe por escrito la Dirección, 
La falta de pago de la cuota de recuperación es motivo para negar el ·acceso al apoyo respectivo; 

d) Para tal efecto, el DIF Municipal que recaude las cuotas de recuperación debe reintegrar al DIF 
Estatal el sesenta por ciento del monto total recaudado dentro del plazo o término que estabie.:,ca 
la Dirección y puede retener el restante cuarenta por ciento. El DI F Munlcipal debe destinar el 
monto que retenga a los proyectos de inversión que le autorice la Dirección, previo cumplimiento 
de los requisitos que ésta establezca en cada caso. El OIF Municipal está obligado a reintegrar a 
DIF Estatal los montos que aplique en contravención a este disposición; 

e) La Dirección no puede autorizar proyeqos de inversión _para la aplicación de los recursos retenidos 
por el DIF Municipal entretanto éste no realice los reintegros a que se refiere el párrafo anterior; 

f} La Dirección valorará los casos fortuitos o de fuerza mayor que impidan al DIF Municipal cumplir 
con l.os pagos, comprobaciones y/o devoluciones; 

g) Para el caso de Desayun.os escolares modalidad caliente, el Comité de Espacios Alimentarios 
podrá establecer un monto de apor1ación voluntaria por ración diaria de hasta máximo $20.0Q 
(veinte pesos 001100 M.N.), cantidad que no será entregada al DIF Estatal ni a los DIF 

•Esfe programa es pübllco, ajeno a cualquler partido polltlco. 
Queda prohibido su uso para fines distlnros al des• rrollo social» 
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Municipales, sino que será utilizada por dicho Comité exclusivamente para la operqtividad y 
gastos del Espacio Allmentario; 

h} Para recibir el apoyo en la modalidao actividad productiva, el Comité del Espacio Alimentario debe 
cybrir una cuota de recµperación del 10% del costo"del apoyo recibido; 

i) La cuota debe entregarse previo a la entrega del apoyo en la modalidad activ_idad prodµctiva, al 
personal designado por la Coordinación. quien a su vez debe entregar a la Coordinación de 
Evaluación y Control Adrninistrativo para el depósito corresPQndi.ente, La Jaita de pagó de la cuota 
de recuperé)ción es motivo :Para negar el acceso al apoyo respectivo; y 

Jl Estarán exentos del pago 9e cuotas· de recuperación, los apoyos en· la modalidad de actividad 
proouétiva que consista en_ huertos escolare,s. 

11. Para el caso del tipo de apoyo de Asistencia aJimeót_aria_ a sujetos vulnerables. se observará lo siguiente: 

a) Modalidad paquetes de insumos aljmentarios. Para recibir los apoyós, las personas beneflcialias 
deben cubrir una cuota de recuperación de $15.00 (quince pesos 00/100 M.N.) por cada paqµete 
de insumos alimentarios; 

b) La cuota de recuperación debe entregarse de manera pre\lia a la ·entrega del paquete _de Insumos 
alimentarios a la persona supeNisora estatal quien, a su vei, debe entregarlas· a la Coordinación 
de Evaluación y Control Administrativo de la Dirección; y · 

e) Modalidad desayuno o comida caliente. El Comité de Espacios Alimentarios podrá establecer un 
monló de aportación voluntaria pcr ración diaria de hasta máximo $20,00 (veinte pesos 001100' 
M.N.), cantidad que no será entregada al DIF Estatal ni a los DIF Municlpales, sino que será 
.utilizada por dicho Comité ·exclusivamente para la-operatividad y gastos del'Espacio Alimentario. 

111. Para el caso del apoyo· consistente en Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no 
escol~rizai:los· en sus modalidades paquetes de insumos alimentarios y desayuno o comida caliente, la 
entrega de los apoyos no está sujeta a una cuota de recuperación. 

La Dirección puede condonar•las cuotas a que ·se refiere este articulo en los supµestos siguientes: 

l. Cuando las personas beneficiarias sean afectadas por desastres naturales; 

11. C.uando por causas no imputables a la persona beneficiaria no le sea entregada la totalidad del apoyo; 

111. En relación al apoyo asistencia alimentaria a sujetos vulnerables modalidad paql.let.es de Insumos 
alimentarios, se podrán ,condpnar las cuotas.en el caso de que por las circunstancias socioeconómicas 
de las personas beneficiarias no esté en posibilidad de entregarlas o estanoo en posibilidad de hacerlo, 
el pagarla les impida el acceso a s,itisfactor.es y bienes de consumo básicos, pa(a ello se deberá el 
formato ANEXO XVIII; 

La persona beneficiaria entregara al supervisor el formato de solicitud de condonación, para q!Je, a su 
vez, el supervisor. la entregue a la Dirección, para que se examiné, evalúe y en su caso, apruebe la 
solicitud de exención que _ formule la persona beneficiaria, su representante legal o cualq\Jiera de l<!S 
personas a que se refiere el artículo 2?:de es.tas reglas de operación·. conforme a 1a normativa aplicable; 
y 

IV. Cuando en la valoración de los casos fortUitos o de fuerza mayor se afirme que el DIF Municipal se 
eneuentra irn,pedido para sólventar los pagos, comprobaciones y/o devoluciones pendientes. 

La Dirección tiene la obligación de documentar y acreditar fehacientemente la actualización de lo$ supuestos 
anteriores de manera previa a autorizar cualquier condonación. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y divers.ldad social 
Artículo 72. El presente progfama garantiza que 'toda,persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando cumpla 
con lo establecido en, estas reglas. La Dirección debe garantizar que protegerá y respetará los derechos de las 
personas, impulsando la igualdad de oportunidades , entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de 
discriminacíón en rni:.ón de edod, género, origen étnico, nacionolidad, discapacidad: ímpedimentos flsico¡;, 

•Este piogra¡na es f)úbllco, ajeno a cuatqul~r p/U1ldo poi/tic.o, 
Qqedaprohibldo su uso para fines distintos al desa"olló socia{• 
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preferenci,is sexuales, creencias relfgiosas, raza , condición social, de salud, econom1cas o culturales, 
especialmente aquellas que se encuentren en condiciónes de vulnerabilidad, de conformidad con los principios 
de universalidad, ínteroopelldencla, lndívlsibilidad y progreslvidad. 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del mismo 
con motivo del incumplimi1mto de los requisitos estableddos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! del 
programa. 

Sanciones 
Artículo 73. las personas beneficiarias del programa pueden ser sujetas a las sanciones previstaSc en las 
disposiciones legales .Y reglamentarias aplicables. Los procedimientos sancionatorios correspondientes serán 
conocidos. sustanciados y resueltos por las autoridades competentes. 

En caso de incumplimiento a la obligación establecida en la fracción II del articulo 70 de las Reglas de operación, 
las personas beneficiarias del Programa, se procederá conforme a to siguiente: 

No podrá ser susceptible de apoyo para este programa para el siguiente ejercicio fiscal, y se hará de conocimiento 
de tas ¡¡utoridades competentes. 

Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán 
sujetas a. la ley de Responsabilidadas Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa que
rest¡l!e aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exigibilldad 
Artículo 74. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del programa, en lo& siguientes 
casos: 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para acceder a determinado 
derecho, garantizado por el Programa: 

11. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el programa en tiempo y forma; y 

111. Cuando no se pueda satísfacer tocia la demanda de incorporación al programa por restricción 
presupuesta! y las personas exijan que las incorporaciones no sean claras o equitativas y sin favoritismos, 
ní discriminación. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de operación, la persona interesada debe 
solicitarlo por escrito a !a unidad administrativa responsable del programa, expresando la.s razones por tas cuales 
se considera acreedor a los beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición; 

El escrito al que se refiere este articulo debe entregarse, dentro de los 1 O días hábiles siguientes posteriores a 
que tenga conocimiento de las causas establ.ecidas en tas fracciones que anteceden, en las oficinas del OIF 
Estatal, ubicadas en Paseo de la Presa 89-A, Zona Centro, Guanajuato, Guanajuato. 

la Dírecci6n resolverá en un plazo no mayor a 15 dlas hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de recibido 
el escrito. · 

Las personas interesadas en recibír los apoyos o beneficios del programa, asl como las. personas beneficiarias 
de los mismos que se vean afectadas por actos o resoluciones administrattvos de la Dirección o de la Coordinación 
derivados del programa, pueden interponer el recurso de inconformidad o el juicio de nulidad previsto en el Código 
de Procedimiento y .Justicia Admínlstratíva para el Es!ado y los Municipios de Guanajuato. 

Formas de partlcípactón social y c.ouesponsabilidad social 
Artículo 75. Las personas beneficiarias pueden participar en la implementación del programa. de conformidad con 
los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Participación Social. 

La Dirección debe propiciar la participación de las personas beneficiarias en !os procesos de seguimiento y 
vigilancias del cumplimiento del objeto y metas programadas y la aplicación de los recurs_os públicos asignados 
al programa. 

Capltulo VII 

«Esto p'rograroÍJ ,e.is ptlbltco, ajeoo a cualqu/er part1do polltJCo. 
Que<la prohibido su uso pata fines distintos al dosarrorro socíal• 
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Ejecución 

Articulo 76. La ejecución del programa es responsabilidad de la Dirección. 
Instancia ejecutora 

Unidades adminislrativas responsables de. la documentación 
Artículo 77. la Subdirección General Administrativa, [a Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de 
la D irección y la Coordinación, def'.ltro de sus respectivos ámbitos de competencia , son responsables de 
resguardar la documentación original comprobatoria que justifique las erogaciones con cargo al presupuesto del 
·programa. 

Mecanismoi; de coordinació_n y colaborac ión 
Artículo 78. La Dirección debe establecer los mecanismos de coordinación y colaboración qµe resulten 
necesarlos para mejorar ros resultados del programa, evitar duplicidades en el ejercicio de recursos y reducir 
gastos admir.iístrati\/os. 

La articulación coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a que alude· el 
párrafo anterior podrá realizarse a través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y 
municipales, asi como con ins1ituciones privadas, universidades o cuatQUier tipo de institución educativa. 

!:1 compromiso de intervención en zonas de atención prlorllaria debe realizarse en el primer semestre del año 
fiscal, lo que debe ser notificado a la Comisión lnterinstitucional del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y 
Humano. 

Concurrencia de recursos 
Artículo 79. Las acciones que se éjecuten con ros· recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los términos de la normativa aplicable. 

Capítulo VIII 
Gasto 

Programeclón presupuesta! 
Artículo 80. El programa «Asistencia Alimentaria GTo» Q3181 tiene asignado el presupuesto que se determina 
eh fa Ley del Presupuesto General de Egresos del Éstado de Goanajualo para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Presupuesto modificado y ejercido 
Artículo 81. El presupuesto ejercido y, en su caso, el modificado, deben reportarse en la Cuenta Púbfica del' 
Gobierno del Estai;fo de Guanajuato en los términos de las disposiciones apí1C8bles y, asimismo, publicarse en 
las plataformas de lrar1spareocia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Métodos de compr.obaciiSn del gasto 
Articulo 82. Son métodos de comprobación qel .gasto cuando se realice transferencia de recuí$o a los DIF 
Municipales para fortalecer a los Éspacios Aliment.irlos que deberán presenl.ir las siguientes requisitos: 

l. Firma del convenio para la transferencia de recursos; 

11. Una vez ,firmado proporcionar la cúenta CLABE 18 dígitos de la cuenta a depositar, 

111. Emitir el comprobante fiscal digital que ampare la cantidad otorgad.i a nombre del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato. con Registro Federal de ContribtJyentes SDI,, 
770408-N60, con domicilio en Paseo de la Presa número 89-a, z9n¡¡ centro, código posta_f 36000 de. la 
ciudad de Guanajuato, Guanajuato, que reúna, a satisfacción de 1.i Dirección, los requisitos fiscales 
exigidos por ia ley; 

IV. Proyecto de compra con tres colraacianes: 

V. Facturas que amparen ta ejecución del recurso debidamente emitidas por los proveedores; y 

VI. Recibo de entrega de los bienes adquiridos con imágenes cte soporte, 

Procedimiento para el reintegro 

,Este pro(ll'ama es pú/,ll~o, oJeno II i:11alqu1e, partido polltlco, 
Queda p,ohibldo s.v tls-o para fines distintos•' df/sar,ollo s-ocl-a/1 
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Articulo 83. Para el caso de que se verifique la falla de comprobaeión del recurso; que el recurso otorgado sea 
destinado a fines 'CJist1ntos para los que se otorgó; o que haya economlas, se procederá á realizar el reintegro de 
la slguiente manera: 

l. DiF Estatal solicitará al Dli= Municipal que corresponda, fa devolución del recurso por escrito; 

11. DIF Estatal proporcionará al DIF Municipal, la cuenta donde deberá realizar el depósi!o además de 
notificar el hecho generador del reintegro, el monto a reintegrar, plazo y <lemás especificaciones que 
deberá observar para realizar su reintegro; y 

111. DIF Municipal, realizará el pago o transferencia, de lo cual una vez que el DIF E&tatal corrobore la 
transmisión de! recurso, emitirá un recibo et cual formará parte de la comprobación. 

Normativa del gasto 
Articulo 84 .. El ejercicio de los recursos del programa debe reaHzarse en términos de los previsto en la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para er Estado y fos Municipios de Guanajuato. la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato p.;1ra el Ejercicio Fiscal 2020, los lineamientos que en 
materia de proyectos de inversión emita la Secretaría de Finanzas. Inversión y Administración, las presentes 
reglas de operación y el resto de la normativa aplicable. 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Artíc u!o 85. Las conirataeiones que se reaficen con recursos del programa deben sujetarse a las disposiciones 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su reglamento, la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y 1os Municipios de Guanajuato, a los montos máximos y limites 
que establece la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado dé Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, 
a los Unearnientos que para la operación del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
dependencias y ,entidades emita la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración y al resto de la normativa 
aplicable .. 

Capitulo IX 
Monitoreo, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

Marco normativo 
Artículo 86. El rnonitoreo y evaluación del programa, así como el seguimiento de sus resultados y de las 
recomendaciones que se formulen al mismo es responsabílidad de la Coordinación de Planeación, Seguimiento 
y Desarrollo Institucional de DIF Es\at.al y se debe realizar en los términos a que se refiere la ley de Desarrollo 
Social y Humano para et Estado y los Municipios de Guanajuato, su reglamento en materia de monítoreo y 
evaluación de programas sociales estatales y el resto del marco Jurídico aplicable. 

Mecanismos de evaluación 
Articulo 87. Los mecanismos de evaluación del programa. incluyendo sus indicadores, deben considerar el 
anáUsis de diseño, operación, resultados. impacto y/o de percepción social, basados en la matriz de marco lógico 
del programa. 

Para la evaluación del programa, la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF 
Estatal debe coordinarse con la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, a fin de integrar 
el programa anual de evaluaciones a que se refiere el articulo 35 del Reglamento: así como para definir el proyecto 
y, de ser aplicable, la contratación, supeiv!sión y seguimiento de la evaluación. 

la gestión de evaluación comenzará una 11ez que se haya ejecutado al menos el 50% de los recursos financieros 
asignados al mismo según lo publicado en la ley del pre$upuesto general de egresos del estarlo de guanajuato 
para el ejercicio ·fiscal 2020 o en su caso según lo disponga la Secretarla. · 

Publicación de informes 
de evaluación 

Artlcu lo 88-. los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el articulo 32 del 
Reglamento. 

Informes periódicos 

«E$te programa -es· púbtlco, ajeno a cuatquler parrldo pollllco. 
Queda prohlbfdo su uso para fines dlst.intos al desarrollo socJal• 
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Artfculo 89. La Dirección responsable de la operación del Programa íntegrará toda la información y 
documentación rela\lva a la eje.cución y resultado.s de las evaluaciones deLPrograrna, a fin integrar infonnes 
periódicos, los cuales, serán difundidos en donde detennine 1.a Secretaría. ·· 

Segulmlentq a recomendaciones 
Artículo 90. La Coordinación de Pianeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF ~statal deben atender 
y dar ·seguimiento a los resultados y las recomendaciones de las evaluaciones cónfürme al articulo 313 del 
Reglamento. Para ello deben .remitir el seguimiento de los resultados de atención a las recomendaciones a la 
Dirección General de PJaneación y Evaluación de la Secretaria. 

Colaboración 
Artículo 91. La Dirección y demás unidades admiriistrativ<3s competentes de DIF Estatal deben prestar a la 
Coordinación de Planeacíón, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal el apoyo y colaboración 
necesarios para el compiímiento de las disposiciones a que se refiere este capítulo. 

Capitulo X 
Oisposlciiines cornplernentarfas 

Publicidad infonnatlva 
Artículo .92. La publicidad e información relc1tiva al programa debe identificarse agregando en un lugar plenamente 
visible lc1 leyenda siguiente; «Este programa es público, ajeno a,cualquier'partldo pÓHtlco. Qued.lprohíbido su uso 
para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e Información del programa debe utilizar lenguaje claro, no sexist<1, accesible e incll!yente, 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos· en el convenio de 
asignación respectivo, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la p¡¡rticipación del l::stado empleando los 
logotipos institucionales correspondientes, debiendo cor¡tar, para tal efecto, con la validación de la Coordinación 
General de Comunicación Social. 

Transparencia 
Art(culo 93. Con las excepciones que expresamente establece el marco jurídico aplicable, toda Is informaeión 
relativa al programa es de carácter público. 

Dentro de su respectivo ámbito de competencia, la persona tituh,r de la Dirección es responsable de proveer lo 
necesario p¡¡ra dar cumplimiento a las obllgacío)'les que en mate.ria de transparencia y acceso a la jnformación 
públíca le impone a DIF Estatal el marco jurídico aplicable, en relación al programa, 

La Direi:ción debe curnplir con las disposiciones normativas de transparencia , acceso a 1a información pública y 
proteccíón de datos personales, de conformidad con la leglslación de la · materia, la Información' relativa al 
program,i estará c(isponible para su consulta en las páginas web https;//dif.guanaiy¡lto.gob.mx/po.rtada/reglas-de
opetacion-de-programas-soclales/ y https://díf guanajuato.gob ml:(iportadale¡es/, así como er, 
https:/ldif.guanajuijlo.gob.mx/ 

Protección de datos personales 
Artíc!Jlo 94. Las personas servidoras póblicas que para los efectos del programa soliciten, procesen o posean 
datos personales, deben recabarlos, tratarlos y protegerlos de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados pa(a el Estado de Guanajuato. 

La persona titular de la Dirección es responsable de prqveer lo necesario para ela))orar y pone_r •oportunarnente a 
dis.posici6n de las personas titulares ¡;fe los datos personales el avi_so de P(Ív,acldad corresponqlente, ,¡1sI como de 
asegurarse que la información sea utilizada exclusivamente par¡¡¡ lós fines para los que fueron obtenidos. 

Archivos 
Artículo 95, Es responsabilidad de la Dirección, rnanlener organizados los documentos que genere o de los que 
se allegue en la ejecución 'del Programa, para su fáci l localización, consulta y reprodu.cclón, haciendo uso de 
métodos y técnicas para la sistematización de la información, asl como el uso de nuevas tecnologfas aplicables 
eíl la administración de documentos, en los términos del marco jurldíco aplicable. 

Auditoria 

«Este programa es pObllco, ajeno a cualquier -partido po/ltlao. 
Que® Rtohibldo sil uso para fines <listlntos al t1eJartollo $OC/al> 
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Artículo 96. Los recursos estatales que sé ejerzan en el márco del programa pueden ser revisados por la 
Secretarla de la T ransparencía y Rendición de Cuentas, por la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato y por 
las demás instancias que en el ambito de $us respectivas atribudones resulten competentes. 

Contraloria social 
Articulo 97, La promoción, difusión y operación de la contralorfa social en el programa se debe realizar de 
conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contralorfa Social en Programas Sociales 
Estatales del Gobierno del Estado de Guanajualo y el resto de la normativa que al respecto emita la Secretarra 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

La persona titular de ra Dirección es responsable de proveer lo necesario para dar cumpHmiento a las obligacfones 
que en materia de contraloría social corresponden a DIF Estatal en relación ?I programa. 

Denuncias 
Artículo 98, Cualquier persona puede denunciar la comtsión de falla$ administra:tivas er, que incurran personas 
servidoras públicas en fa operación del programa ante la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuantas, 
a través dé los medios siguientes: 

J. Personalmente, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia en 
caso de tenerlas o señalando a la au1oridad el lugar donde se encuentren, en la Dirección de 
Investigación «B» adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de fa 
Transparencia y Rendición de Cuentas con domicilio en Conjunto Administrativo Pozuelos sin número, 
código postar 36080 en Guariajuato, Guanajualo; 

U. Presencialmente o por escrito en el órgano de Control Interno de DIF Estatal con domicilio en Paseo de 
la Presa, número 89-A, Zona Centro, código postal 36000 en Guanajuato, Guanajuato; así como al 
teléfono 01 (473) 7353300; 

111. Por vla telefónica al 01 800 470 7500, al 01 800 HONESTO (4663786) ó al 473 73 24803; 

IV. Por correo electrónico a las direcciones quejasydenuncias strc@guanajuato.gob.mx y 
conlralorlasocial@guanajuato,gob.mx: v 

V. A través de la página https//strc.guanaiyato.gob,mx/reportecludadano/ y con la aplicación móvil 
Guanajuato Abierto (GTQ Abierto) dascarqable en bUp://strc.guanajuato gob.mx/qtoablertol. 

La denuncia a que se refiere este articulo puede presentarse de manera anónima en lo$ términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Gttanajuato. 

Perspectiva di) género 
Articulo 99. Pare la ejecución del programa la Dirección deberá incluir ta perspectiva de género a fin de impulsar 
la igualdad entre mujeres y hombres. 

Cualquier documento derivado de la ejecución del programa debe realizarse con lenguaje incluyente, accesibJe 
y, en su caso, mediante el' empleo de imágenes no sexistas, 

La información derivada de la ejecuciór del programa debe desagregarse por sexo. 

Uso de firma electrónica certificada 
Artículo 1 OO. las peisonas solicitantes y beneficiarias pueden oirigir a DIF Estatal y a sus diversas autoridades 
las comun·icaciones a que se refiere estas reglas a través de firma electrónica certificada por la Secretaria de 
Finanzas, Inversión y Administración o, a su elección, por los medios físicos y electrónicos establecidos psira cada 
caso. 

Las comunicaciones que se dirijan las autoridades de DIF Estatal en virtud de la ejecución del programa deben 
realizarse mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración. 

Responsabilidades de. las personas servidoras públicas 

«.Este progr~ma e'! público, a.Jeno a cualquier partido poJJtlco. 
Qu.eda prohlbláo t1u uso para nnes distintos al de!S8rroUo .soc/a/11 
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Artículo 101. las personas se!Vidoras públlcas que contravengan las disposiciones. de estas reglas de operación 
deben ser investigadas y, en su caso, sancionadas de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Supletoriedad 
Artículo 102. El Código de Ptocedimiemo y Justicia Administrativa para el Estado y los Munic¡piosde Guanaíuato 
es aplicable supletoriamenté a estas reglas de operación. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
ARTÍCULO PRIME:R0. El presente acuerdo entrará en 11Jgor el 1 de enero de 2020 al 3.1 ¡je diciembre de 2020. 

Asuntos en trámíte 
ARTÍCULO ScGUNOO. Las acciones, procedimientos y proceso~ de los Programas «Mi Almuerzo, Primer 
Allmenlo en Escuela>>, <<Buen Provecho GT0>> y <<Come Sano GT0» relativos al ejérciclo presupuesta! 
2019 que se encuentren pendientes de· coneluir al momento de la entrada en vigor del presente acuerdo, se 
sujetaran a las dlsposíciones contenidas en las Reglas de Operación de ros Programas «Mi Almuerzo, Primer 
Alimento en Escuela», <<Buen Provecho GT0» y <<Come Sano GTO"'> para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Deroga.cíón de dísposiclones 
ARTICULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ambito de la 
competencia de 0IF .Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Formatos 
ARTICULO CUARTO. Los anexos a los que hace alusión este acuerdo, asl como sus actualil;aciones, estarán 
disponibles en la pagina httpJ/dif.guanajuato.gob.mx. 

Dado eo la ciLldad de Guanajuato, Guanajuato, a los 20 dias del mes de diciembre de 2019. Publiquess1 en el 
Periódico Oficial del Gobierno áel Estado de Guanajualo y en la página electrónica oficial del DIF Estatal. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL$!STEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTAOO DE G ANAJUATO 

LICENCIADO JOSÉ 

tE.sté programa es p.QbllCO., ajeno a ct1Slqui~r partido pofitlco. 
Queda prohibid.o su uso para fines dlstJmqs al d"sarr.ollo soclaJ;,. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE lA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO I,• DIRECTORIO DE OIF MUNICIPALES Y CENTROS DE GOBIERNO 
DIF ABASOLO 

DOMICILIO: Calle Rayón SIN, esquina con Salazar, Colonia Guadalupe, Centro, CP 
36970 Abasolo, Gto. .. 

TELEFONO (S): (429) 69-31-488, (429) 69~31 -488 .. 
CORREO klifaba18®hótmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: C. Rosalía vela Martínez 
DIRECTORA: Lic. Gloria Ayde Vela Pérez 

DIF ACAMBARO 
DOMICILIO: Avenida 1 de mayo número 1598, Zona Centro, C.P. 38600, Acámbaro, 

Gto. 
TELEFONO (S): 01 (41 7) 17-25-151, (417) 17-20-473 
CORREO dif .direccion{@hotmaiL com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Mtra. Araceli H. Ríos Herrera 
DIRECTORA: Lic. Gabriel Nicolás Rangel García 

DIF APASEO DEL ALTO 
OOMICll,10: Cálle Insurgentes rrúmero 112, z.ona Centro, código postal 38500, Apaseo 

El Alto, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (413) 16 .60132 
CORREO difagaseoe.laltQ~hotmail.com 

.. 

ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: .. 

DIRECTORA: Uc. Daniel Medina Mendoza (Encargado de despacho) 

DIF APASEO EL GRANDE 
DOMICILIO: Morelos Número 538, Zona Centro, 38160, Apaseo l::I Grande, Gto. 
TELEFONO (S): 01 413 15 82 483, 01413158 36 40 
CORREO lucano3252{@!:)otmajl.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA~ Ma. Inés Paredes de Julián 
DIRECTOR: M. de fas Mercedes.Aguado Cervantes 

O!FATARJEA 
DOMICILIO: Calle Zaragoza SIN, Zona Centro, C.P. 37940, Atarjea, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (66) 6641431927 
CORREO atar¡ea2016(@.gmatt.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Marla Efigenia Ramos Olvera 
DIRECTOR: C. Ma. Denis Hernández Tel10 
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OIFCELAYA 
DOMICILIO: Boulevard López Mateos No. 904 Oriente, Zona Centro, C.P. 3&040, 

ceiava, Gto. 
TELEFONO(S): 01(461) 61-21-636, 01 (461) 61 24-170 y 01 {461) 61 24-952 
CORREO cristina.acosta@dlfcela~a,gob. rnx 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: 
DIRECTORA: Lic. Felicitas Fabiola Matees Chavolla 

DIF MANUEL DOBLADO 
DOMICILIO: Calle Juárez No. 62, Zona Centro., C.P. 36470: Manuel Doblado, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (432) 74-40-377 
CORREO davjddifmd@hotmail.com, marisol.ccom@gmiil.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Lic. Marisol Ramlrez Vargas 
DIRECTOR: Lic. David Jlménez Chávez 

DIF COMONFORT 
DOMICILIO: Plaza Principal SIN, Zona Centro, C.P. 38200, Comonfort, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (4t2) 15-62-090y 01 {412) 15-71-367 
CORREO normagarcia@2703hotmail.com , maria.almeida7802@gmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: María Dolores Rodríguez Almeida 
DIRECTORA C. Norma Elena Garcia Magos 

OIFCORONEO 
DOMICILIO: Calle Ignacio Lozada No. 471, Zona Centro, C.P. 38590, Coroneo, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (421) 47-30-205 
CORREO dífcoroneo1821@gmaiLcom 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTE: José Juan Saldaña Pérez 
DIRECTORA: Uc. Norma Lorena Retana Cano 

DIF CO~TAZAR 
DOMICILIO: Privada Rosales No. 501, Col. San Francisco, C.P. 38344, Cortazar, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (411) 15~ 50-800 y 01 (411) f5-52-455 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: C. Marlenne de Anda Oliva 
DIRECTORA: C.P. Latida lvonne Corona Rodríguez 
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O(F CUERAMARO 
DOMfCIUO: Calle González Ortega SIN, CoLVillas de la Luz., C.P. 36960, Cuerámaro, 

Gto. 
TELEFONO (S}: 01 (429) 69- 40-515, 01 ( 429) 69-40-207 
CORREO ~ueramarodjf(@.hotmall.com 
ELECTRÓNICO; 
PRESIOENT A: Claudia Gabriela Bueno Macias 
DIRECTORA: Lic. Susana Ventura Hemández 

•-• 

OIF DOCTOR MORA 
DOMICILfO: Calle Jerécuaro No. 37, Zona Centro, C.P. 37960, Dr. Mora, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (419) 19~302-47 
CORREO jcarlosQicbardor@mnail.com, berenise02 salinas<@oUoo~.com 
ELECTRÓNICO: 
PRl=SlDENtA: -Tsu. 8erenlse Cárdenas Salinas 
DIRECTOR: Lic. Juan Carlos Pichardo Ramírez 

DIF DOLORES HIDALGO CUNA.DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
DOMICILIO; Calte Actinio No. 1, Fracc. La Esperanza 2, C.P. 37800, Dolores Hidalgo, 

Gto. 
TELEFONO (S): 01 (418} 18-21-253, 01 (418) 18-28-556, 01(418) 18-24-263 
CORREO angy1012@ho!ruall.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: c. Eisa Yazmín Villanueva Rodríguez 
DIRECTORA: Lic. Angélíca Ortiz Castro 

OIF GUANAJUATO 
OOMIClltO: Calle Real de Noria Alta No. 17, Col. Noria Alta, Zona Centro, C.P. 36050, 

Guanajuato, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (473} 73-22-625, 01(473) 73-25-250 y 01 (473) 73- 24-594 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Arq. Samantha Smith Gutiérrez 
DIRECTORA: Lic. Patricia Elain Sánchez Stevenson 

DIF HUANIMARO 
DOMICILIO: Calle Prolongación Ojo de Agua SIN, Col. Melchor Ocampo, C.P. 36990, 

Huanímaro, Gto. 
TELEFONC) (S); 01 (429) 69 10 442 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: 
DIRECTORA: !Lic. María Luisa Gallegos Robledo 
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OIF IAAPUATO 
DOMICILIO: Boulevard Vasco de Quiroga SIN, Col. Morelos., C.P. 36584, lrapuato, 

Gto. 
TELEFONO (S): 01 (462) 62~611-24 
CORREO ira12uatogif@gmªíl.com, isaortízdifl'éilgmaíl,com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIOENT A: Lic. Ana Isabel Ortiz García 
DIRECTOR: Dr. Rafael Uro Arltillón 

ou= JARAL DEL. PROGRESO 
DOMICILIO: Calle 18 de Marzo SIN, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 38470, JaraI del 

Progreso, Gto. 
TELEFONO (S): 01 411 6610897y 96 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 

difjaraldgl'éilhotmªil.com 

PRESIDENTA: Lic. Letícía Patiño Ortega 
DIRECTORA: Lic. Geraldine Ledesma Gil 

DIF JERECUARO 
DOMICILIO: Calle Fray Angel Juárez número 1, Zona Centro, código postal 38540, 

Jerécuaro, Gto. 
TELEFONO (S}: 01 (421) 47-60-942 y 01 (421)47-60-028 
CORREO difmyQicigaljerecuaro@gmall.com , difmuníci12áljerecuarol'éilgmaH.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDeNT A: Lic. Diana Paredes Araiza 
DIRECTOR: C.P. Luis Oárliel Martínez Vargas 

LEON 
DOMICILIO: Calle Granja Norma número 302, colonia IVEG Granjeno, código postál 

37530, León, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (477) 21-56-300 
CORREO cristina. rodriguez@leon .gob. mx 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Sra. Ma. Lourdes $01!s Padilla 
OIRECTORA: Lic. Alma Cristina Rodríguez Vallejo 
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OIF MOROLEON 
DOMíCILIO: Cafle Pipila y María Calderón número 763, Colonia Centro, código postal 

38800, Moroleón, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (445) 45-71-451 y 01 (445) 45 -83-184 
CORREO direccíondifmoroleon@hotmaH.com 
ELECTRÓNICO: . . 

PRESIDENTA: Lic. Yessica Gonzátez González 
DIRECTOR: C.P. Julia Ortiz Ortega 

DIFOCAMPO 
DOMICILIO: Celle Segunda Privada Insurgentes número 208 C, colonia Centro, código 

postar 37630, ócampo, Gto. 
TELEFONO (SJ: 01 (428) 68-30-146 y 01(428) 68-30-515 
CORREO maalejandrapedroza@gmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA; Tsu. María Candelaria González Pérei 
DIRECTOR: C. Ma. Alejandra Pedroza Puente 

OIF PENJAMO 
DOMICILIO: Avenida Constituyentes sin número, colonia El Huarato, código postal 

36900, Pénjamo, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (469) 69-23-971 01 y 01 (469) 69-20-529 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 

marielos.perna@hotmail.com rnariselao:iendozaños@gmail.com 

PRESIDENTA: Sra. Marlsela Mendoza Ríos 
DIRECTORA: C.P. María de los Angeles Pérez Méndez (Encargada de despacho) 

DIF PUEBLO NUEVO 
DOMICILIO: Calle Francisco l. Madero número 412, Zona Centro, código postal 36890, 

Pueblo Nuevo, Gto. 
TELEFONO (S}: 01 (429) 69-50-368, 01(429) 69-50-674 
CORREO dif 12ueblom.Jevo®hotmait com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: 
DIRECTORA: Arq, María Del Pilar Solórzano Villanueva 
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OIF PURJSIMA DEL RINCON 
DOMICILIO; · Calle Valle del Sol número 2, 

Purísima del Rincón, Gto. 
Colonia Valle Verde, código postal 36200, 

TELEFONO (S): 01 ( 4 76) 7 4-34-020 
CORREO cs.dlfpurisima@gmail.com gíf¡¿urisima.dí.recc¡onl@.ootmaH ,com 
i:LECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: C. Ma. Carmen Toledo Valdez 
DIRECTOR: Prof. José Asunción Torres Dtaz 

DIFROMITA 
DOMICILIO: Calle Valle del Sol Núm. 2, Fraccionamiento Valle Verde, código postal 

36200, Remita, Gto. 
TELEFONO (S): 01 432 74 52771 - 01 432 74 53319 
CORREO romita@gmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRE:SIDENTA: Dra. Farah Sua lópez Vargas 
DIRECTORA: Mtra. Virginia. Fernández Méndez 

DIF SALAMANCA 
DOMICILIO: Calle lrapuato y Rosario Castellanos sin n(lmero, colonia Guanajuato, 

código postal 36780, Salamanca, Gto. 
TELEFONO {S): 01 (464) 64-73334, 64-83190, 64-81650, 64-81772 y 64-83400 
CORREO rescobarr1@gmail.com dífsalamanca@hotmail.com 
ELECTRÓNICO; 
PRESlDENTA: 
,OJRECTOR: Lic. Rodrigo Escobar Rodríguez 

OIF SALVATíERRA 
DOMICILIO; Calle Zaragoza número 903, Zona Centro, código postal 38900, Salvatierra, 

Gto. 
TELEFONO {$): 0146666 31 555, 01 466 66 39 936 
CORREO dífsalvatierral@.Qmdlgy.net.mx. 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Sra. Ma. Alejandrina Hernández Ojeda 

. DIRECTOR: Profa. Ma. Trinidad Monroy González 
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DIF SAN DIEGO DE LA UNION 
DOMICILIO: Calle Guerrero esquina con Acequia sin número, Zona Centro, código 

postal 37850, San Diego de la Unión, Gto. 
TELEFONO (S): Ot (418) 68 40 885 - 68 4 01 61 ext. 8006 
CORREO smdifsdu<@gmail.cQm 
ELE!CTRÓNICO; 
PRESIDENTA: SRA. MA.DE JESUS LEYVA MEDINA 
DIRECTORA: C. Anals Lorena Romero Hernández 

DIF SAN FELIPE 
DOMICILIO: Calle 16 de Septiembre núm. 210, Colonia Centro, código postal 37600, 

San Felipe, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (428} 68 500 15, 68 503 17 y 68 504 16 
CORREO dif sªnfelí12e@hotmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIOENi A: lié. Isabel Garcia Barrientos 
DIRECiOR: Lic. Rogelio Arriaga Gama 

DIF SAN FRANCISCO DEL RINCON 
DOMICILIO: Calle Lerdo deT ejada número 600, Colonia El Llano, código postal 36390, 

San Francisco del Rincón, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (476) 74- 47400 
CORREO dif@sanfranciscodeldncon.aob.mx 
ELECTRÓNICO; 
PRESIDENTA: C. Gisela Murillo de Casillas 
DIRECTORA: L.A.P. Carla Mariana Alejandri Cerrillo 

DIF SAN JOSE ITU~BIDE 
DOMICILIO: Calle lturbide número 10, Zona Centro, código postal 37980, San José 

lturbide, Gto. 
Tl:LEFONO (S): 01 (419) 19 82088 - 19 80053 -19 89770 y 014191989738 
CORREO dif san joseíturbide(@.hotmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: C. María Emilia Berenice Rico Merlo 
DIRECTOR: Mtra. Setene Sarai Sánchez Lucio 
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DIF SAN MIGUEL DE ALLENDE 
DOMICILIO: Calle San Antonio Abad sin número, esquina con lnsurgentés, colonia 

zona Centro, código postal 37700, San Miguel de Allende, Gto. 
TELEFONO {S): 01 (415) 15 209 10; 01 (415) 15 233 80 y 01 (415) 15 247 980 
CORREO difsmapresidencia@gmaJl.com 
ELECTRÓNICO: aelizarrarazs@sanmigueldeallende.gob.mx 

' elízarraraz.adriana(@omail.com 
PRESIDENTA: Lic. Susana Chauvet Zavala 
DIRECTORA: Lic. Adriana Elizarraraz Sandovaf 

DIF SAN •LUJS. DE LA PAZ 
DOMICILIO: Calle Bravo número 604, Colonia San Luísito, código postal 37900, San 

Luis dé la Paz, Gto. 
TELEFONO (S): 01 468 68 82149/ 01 468 68 82426 
CORREO 
ELECTRÓNICO: 

difsanluisdelagaz@gmail.com difslp_zQresidencia{@.Qmail.com 

P~ESIDENTA: Sra. Elva Leticia Suarez Veja 
DIRECTORA: L.E.P. Nórma lorena Alvarez Hemández 

OIF SANTA CATARINA 
DOMICILIO: Calle Palmeros sin número, comunidad El Tablón , código postal 37950, 

Santa Catarina, Gto: 
TELJ;FONO (S): 01 419 293 7142 
CORREO 
ELECTRÓNJCO: 

difsantacatacef@gmail.com 

PRESIDENTE: C. J LUlS CABRERA LOPEZ 
DIRECTORA: 

DIF SANTA CRU.Z DE JUVENTINO ROSAS 
DOMICILIO: Avenida Adolfo López Mateas número 103, Zona Centro, código postal 

38240. Santa Cruz de Juventino Rosas, Gte. 
TELEFONO (S): 01412 157 3191 , 01412157 43 93 
CO.RREO 
ELECTRÓNICO: 

al imentaríojuventinJ:> rosas@gmail.com 

PRESIDENTA: 
DIRECTORA: C. Lucero García Prieto 
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DIF SANTIAGO MARAVATIO 
DOMICILIO: aoulevard 25 oe .Jullo número 48, esquina Zaragoza, código postal 3.8970, 

Santiago Maravatío, Gto. 
Tl:LEFONOJS): 01 466 45 100 93 
CORREO dif.santlagom@outlook.es dif.santiagom@outloo[S.es 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Profa. Julleta Chávez Moreno 
DIRECTORA: P.1.I. Mayra Cardoso Barrios . . . 

DIF $1LAO DE LA VICTORIA 
DOMICILIO: Calle Alvaro Obregón Norte, Colonia Jarqin.es de la Victoria, código postal 

36110, Silao, Gto. 
TELEFONO ($}: 01 472 72 3 38 84 
CORREO secretaria@dlfsilªo.org asistentedgdifsilao@gmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Uc. La¡:¡ra Noemí Martínez Hernández 
DIRECTORA: C. Selene Anahí Ruiz Ortega 

DIF TARANDACUAO 
;QOMICILIO: Calle 5 de Mayo número 129, Zona Centro, código postal 38790, 

Tarandacuao, Gto, 
TELEFONO (S): 01 421 47 40 165 
CORREO ·uditortizaarciaú9lnmail.com 
ELECTRÓNICO; 
PRESIDENTA: LEP. tvette Guadalupe Campos Sánchez 
DIRECTORA: PSIC. MlCHE~LE KAfUNA CAMACHO PEREA 

OIF TARIMORO 
DOMICILIO: Calle Madero sin número, Colonia Francisco Villa, código postal 38700, 

Tarimoro, Gto. 
TELEFONO (S): 01 (466) 66 405 35 01, (466) 66 458 60, (466) 66 40 907 
CORREO errusauia luis(@hotmail .com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: 
DIRECTOR! Lic. Jose Luís Ferrusquía Tirado 

ou= TIE'RRA Bl-ANCA 
DOMICILIO: Priváda Gallegos sin número, Zona Centro, código postal 37970, Tierra 

Slanca, Gto. 
TELEFONO {S): 01 419 23 400 94, 4191009617 
CORREO dif t ietrabtanéa · gto(@live.com.mx 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: Mtra. Ma. De Los Angeles Hernández 
DIRECTORA: Lic. Lizbeth Lorely Hernández Hernández 
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DIF URIANGATO 
DOMfCILIO: Calle Salvador Urrutia número 139, Fraccionamiento Revolución, códfgo 

postal 38980, Uriangato,. Gto 
TELEFONO{S): 01 445 458 09 75, 01 445 458 86 102, 4454580975 
CORREO ros:¿morales27086&a:lgmai1. com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: 
DIRECTOR: CP. Rosa Morales Reyes 

OIF VALLE DE SANTIAGO 
DOMtCILlO: Calle Ma. Gertrudis Vargas número 36, Colonia Miravalle, código postal 

, 38400, Valfe de, Santiago, Gto. 
TELEFONO(S): 01 456 64 30196, 01 456 64 370 48 
CORREO díreQciondifvalle@.gmail.com 
ELECTRÓNfCO: 
PRESIDENTA: C. Va.lerla Alanfs Araiza 

. DIRECTOR: 

DIF VICTORIA 
DOMICILIO: Calle Libertad Número 70, Colonia Centro, código postal 37920 (por 

Carretera Victoria Milpillas km.1), Victoria, Gto. 
TELEFONO(S): 01 (419) 29 39 240, 01 (419) 29 39 039 
CORREO !!! _camacho@victo,rla .. com.mx 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: TSU. Carina Montes Estrada 
DIRECTORA: 

OIF VILLAGRAN-
DOMICILIO: Boulevard Luis Donaldo Colosio número 500, código postal 382.60, 

vmagrán, Gto. 
TELEFONO(S): 01 (411) 16 50 043, 1650036 
CORREO dir,diMUagran2018.2021®gma¡,com 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDl;NTA: Sra. María de la Paz Gon:zález Miranda 
DIRECTORA: Sra. Carmen ele Lourdes Miranda Vargas 
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DIFXICHU 
DOMICILIO: Avenida del Minero sin número, colonia Centro, código postal 37930, 

Xichú, Gto. 
TELEFONO(S}: 014192941 100, 0141929 41 099 
CORREO dif xichu@hotmail.com 
ELECTRÓNICO: 
PRl:SIDENTA: 
DIRECTOR: Prof. Victor Hemández Hernández (Encargado Del Despacho Dif 

Municoal) 

OIF YURIRIA 
OOMICILI.O: Calle fray bias enciso sin número, colonia niños héroes, código postal 

38940, Yuriria, gto. 
TELEFONO(S): 014192941 099, 01 (445) 16 82 597 
CORREO yurlriªdif@guªnajuato.gob.mx 
ELECTRÓNICO: 
PRESIDENTA: SRA .. ALICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA: ARQ. SALOMÓN ZAVALA VEGA 

CENTRO DE GOBIERNO LEON, GUANAJUATO 
DOMICILIO: Blvd Delta 207, Fraccíones de Santa Julia, León, Gto. edifü:;io de Gobierno 

Estatal, C.P. 37530. 
TELEFONO(S): 01477148 1205 

CENTRO DE GOBIERNO IRAPUATO, GUANAJUATÓ 
DOMICILIO: I.\V. XIGLO XXI PRE;DIO LOS SAUCES, IRAPUATO, GTO. 

TELEFONO{S): 01 462 60745 05 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FóRTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA AUMENTARJA G1'0 . 

ANEXO U-ESCRITO PARA LA.FORMACIÓN DE COMITÉ DE ESPACIO ALIMENTARIO 

Siendo las ___ horas del día __ de. _____ del año 2020en lá loca!ídad de . . del municipio de, 
Gto., reunidos en asamblea, la mayoría de las personas Interesadas en el Programa ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO, para el apoyo de 
_________________ __, de común acuerdo levantan el presente esaltri a fin de formar un comité de 
espacio· .ilimentario. 

Clave del plantel:----------· Nombre del plantel; ________________ _ 

Este comité se forma con el propósito de hacer funcionar el Programa ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO, para el -1poyo de 

Se establecen los nombres v funciones de las person¡is elegidas por voto mayoritario como las {os) responsables d.e mantener en 
funcionamiento del Programa AStSTENCIA AltMENt ARIA GTO para el apoyo de ______________ _, vigilar 
que exista un honesto y adecuado uso de los recursos y apoyos otorgados, gestionar y dar seguimiento a necesidades priorítarias, dar 
un servicio de alimentación de acuerdo a las recomendaciones pr0pUestas por DIF Estatal, realizar actividades dtfbuenas prácticas de 
higiene, además de participar en acciones de Orientación Alimentaria. 

El comité tendrá vigencia de un año a partir de la firma de este documento o durante el tiempo que dure en funciones el espacio 
alimentarlo, en caso de ser por un período menor a un año. 

Los integrantes de éste comité, en conocimiento pleno de las Reglas de Operación del Programa ASISTENCIA ALIMENTARIA Gtó para 
el ejercicio fiscal 2020, convienen en acatar los acuerdos que se elitabl.ezcan en las asambleas, en el cual debeián señalarse las 
actividades que. cada integrante del Comité cumplirá en relaciort a la operación del programa (periodicidad de los roles de trabajo, 
distribución de actividades para preparar alimentos, etcétera). 

Es responsabilidad del Comité del espacio alimentario vigente hacer un buen manejo, conservación e implementación del sistema de 
primeras entradas•primeras salidas, con la fínalldad de evitar el rezago, daño y/o insumo (s) en mal estado; de Igual manera tienen 
el compromiso ¡je solicitar los requisitos para la actualización del padrón de personas ben~clarias correspondiente e informar al 
responsable. municipal del programa los movimientos de altas y/o bajas detectados. 

Cuotas de recuperación 

L Para el apoyo Desayunos es,;olares modalidad frfa: 

La cuota de recuperación por ración del desayuno escolar es de $1.50 (Un pesp 50/100 m.n.), estipulado en el artículo 71 de las Reglas 
de Oj)elatión del programa Aststenti'a alimentaria GTO para el ejercicio 2020. 

11. Para el apoyo Desayunos escolares modalidad caliénte y para el apoyo Así,tencia alimentaria a sujetos vulnerable.sen su 
modalidad desayuno o comida caliente: 

El Comité de Espacios. Alimentarlos podrá establecer un monto de aportación voluntaria por ración diaria de hasta máximo $20.00 
(veinte-pesos 00/100 M,N,), cantidad que no será entregada al DIF Estatal ni .a los DIF Muhiclpales, sino que será utilizada por dicho 
C_omlté exclusivamente para la operatividad y gastos del 'Espacio Alimentario. 

111. Para el apoyo Atención alimentaria a me.nares de S af\os en riesgo, no escolariiados, la entrega de los apoyos no estar.í 
su.jeta a una cuota de recuperación. 

Queda establecido que la {el) C .. _____ ________ ___ __. cuyo domicilio se ubica en 

------------ ----~ ha sido elegida (o) como coordinador (a) qel Comité para desempeñar con 
honestidad todas las actividades relativas a la operaeión del program~, seilalándose que las decisiones que tome debérán ser 
consensada$ por la mayoría de los padres de familia de las personas beneficiarias. 

As/ mismo fueron elegidas las siguientes personas para desempel'lar las {unciones que se describen a continuacíón, ·estando de 
acuerdo en que ¡ro, el de~ernpeflo de estas funciones no se obtendrá remuneración económica alguna o en especie. 
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NOMBRE CARGO FUNCIONES 
- Ser el enlace oon el pereonel d<il OIF Munleipat 

Cot\\locar y l)lesidir las reuniones. 

COORDINADOR (A) - Supervisar las adlvidadas dé los miembros del cotníté del espacio alimentario, 
- R=perar los recibes óe envega de los lnSún,os. 

- Tener un inventario del mobiliario des éspaáo aUmentanp (si apíi,;a). 
- lleva, ,el re¡¡lstro de attas V baías de oersonas beneficiarias. e 

Recabar y adrmnfatrar la áp011ación voluntaria o cuota de recuperación. 
- RasYzar las C9mPras de fo,ma efioiente para adqúirir los insumos necesarios para la 

ADMINJSTRADOR operación óel Programa. 

(A) - Informar al comite sobre los g.astos qt1e: se g.e~en en el eapacio alimentario. 

- Llevar el control de ingresos y egresos det espacio alimentario. 
- Realizar las funciones del 0al coordinador lal en su ausenda. 
- Verificar en el momento <¡Ue !!e sirva la comlda, que las raciones sean las correctas 

VOCAc DE SALUD Y - Ve(lfJcar que el espaciO' donde-~ afi:'nacena y se .consuman. tos ~U.mentes sea un 
NUTRICIÓN área higiénica. 

VOCAL DE 
Repli_car y pt"orhover-Ja apficación de tos: conocimff!ntos- adquirtdos en la Orientación 
afimenlaña. 

ALIME!<, AClÓN - Aplícai el menú cicilco de acuerdo al pe<íodo corres_pondi<Jnte. 
- Maotener el torre.eta alrnacel13rnfer.tto de tos fnsurnos .. 
. VeJíficar le asistencia.de las personas beneficiarias dla con dl,i. 
- RegiStiar ta ;¡sistencia de !.as personas. beneficiarlas. 

- Difundir la Información suficiente,. veraz y oportuna a cerca de la operao!ó,, del 
programa 

VOCAL DE Vigii'ar que .el ejercicio de tos recursos públleos sé& transparente y con apego a la 
CONTRALORIA normafiVtdad del programa. 

SOCIAL - lf',gilar que el programa no sa utilice oon fines poli!icos, elec!otales, de lu010 u ot,os 
(lístintos a su objeto. 
V,gilar .que la• autoridad~ competentes den atención a las quejas y denuncias 
relacionadas coo ·el "'""'ama. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la sesíón, Siendo las ___ hcras, del día __ del a/lo 2020 
firmando al calce para constar los que en ella intervienen. 

Nombre Domicilio Teléfono y/o correo Firma 
electróntco 

firman como testigos e I e . ----------=-- ---------Representante de la lccalidad 
ylo coordínador (a) del comité de espacio alimentario y el C. Representante de! Sistema 
Municipal OIF del municipio _____ - _ __ , quien tiene el cargo<le _______ ____ _ 

TESTIGOS 

REPRESENTANTE DE t.A LOCALIDAD 

YIO COORDlNADO'R (A} DEL ESPACIO ALIMENTARIO 

SELLO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO 

REPRESENTANTE DEL SMOtF 

$El.LO 
DELSMDIF 
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SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN OE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARJA 
PROGIU\MA ASISTENCIA A11MWTARIA GTO 

ANEXO V. FORMATO DE INVENTARI O DE MOBILIARIO 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO:. _______ _ _ _ FECHA: _ _ _________ _ c.c.r, _ ____ _ 

LOCAU0AD: __ ~ ------ NOMBRE!»: LA ESCUELA: _________ _ m: _____ _ _ 

ENTRl:GA MOBll,,.n,u Y/0 ES1'AOO FORTAl EClMIENTO CON FORTAl.fCIMIENTO FORTAl.fC1MIENTO TOTAL 
INICIAL UTENSILIOS PROYECTO DE INVERSIÓN SDIFEG SMDIF 

CANTIDAD FECHA CANTIDAD FECHA """"""D FECHA 

Mesa de trab·aJo (B] (R) (M) 

Mesas para comedor (B) (R) (M) 

Budineras de no. 4S (Bj (R)(M) 

Contenedoreuguade 90 L (B)(R)lM) 

SIHas apilables (B)(R)lM) 

Ucuadoras (B}(R)(M) 

Tazon de Pollcarbonato (B)(R) (M) 

Platos trinches de 25 cm. (B){R)(M) 

Taus de melanina ·(Bl(Rl(M) 

CUcharas soperas (BHRIIM) 

onas recta de no. 34 (B]IR)'(M) 

Cucharas de servido no. 30 (Bl(R)[M) 

Sartenes (B}(R)IM) 

Vaporera de no. ao (B¡.(Rj(M) 

Vasos pollcarbonato 10 Oz. (B)(R)iM) 

Arroceras de no. 34 {B){R){M) 

Jarras de plástico de 4.S lt$. (B)(R) (MJ 

Charolas de pfá stlco (B)(R) (M) 

CUChillos de acero lrioxldable. {B)IR)lM) 

CUbetasdeplHtlco (B)(R)IM) 

Patrilla de 3 quemadores. (B)(R)(M) 

Cilindro de Gas 30 Kg (B)IR){MI 

Regulador para gas (Bl(RI (M) 

Refriger•dor U: ples (B}(R)IM) 

Molcajete (Bl(R)(M) 

Prensa para torfiffas tBHRJ (MI 

E1i:primidor (B) (R) {M) 

Coladera Grande de acero (B l (Rl {M) 

camal de placa (B) (R) (M) 

Extintor (B)jRJtM) 

Gabinete Metafico (B) (RJ (M) 

Estante (B)(Rl(M) 

Olla express 8 Lts (B)IR)IM) 

Tarja con escurridor (B)IR)(M) 

Otro, (Especlfkar, aumentar !B){Rl(M) 
tanto número de renglones 
como sea necesario}. 

NOMBRE Y FIRMA NOMBIIEY:FIRMA N.OMBRE Y FIRMA SELLO DEL SMDIF 

OIRfCTOR (A) Ofl SMDIF RESPONSABLE DEl PROGRAMA COORDINADORA DEL ESPAtlO 
ALIMENTARIO 
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SISTEMA PARA E, DESARROLLO INTEGRAL DE 1A FAMILIA OH ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTAI.ECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN •Y AS/STfNCIAALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO VI. SUPERVISIÓN DE DESAYUNOS ESCOJ.ARES MOOAI.IDAD FRÍA 

Municipio: --------,--,-..,..LoC'alidad: _________________ Fecha: 

Hora;: ________ Nombre del plantel escoler: ~--------------e.e T: -------
Grado efe marginación: .MA 6 M i .MB. Persona entrevistada: 
Cargo en el· comité: Coordinadora/ Administradora/ Vocal alimenr~rkl/Vocai denlud 9 notricl6n / Vocel de contra!ol'ia sotial ,otro: 

•en iciarlos entr11vist1r a una e las ma lia , 

•tn del comit4 en revi tara la r.son uar a. 
o dt! loi allfflentos: 

esay1,1nidor' O Estructura sin paredes O [Cuenta con huerto? SI NO 
beneficlarios: __ _ ·o D C.,a O Otro: ___ _ 0 ,.,1,..,H•~Pr..,od,_,u,.,c_ld_o•_. --:--:-::-_s_1 ___ N_O _____ _ 

¿Ha recibido capacitación? . . . 
1.1 ¿ Conoce cómo esti confotmado el c;omlté dedasayunos escolares modalided fda? 

1.2 ¿Sebe qué acttvldades realize cada integrante Qel comité? 

1,3 ¿Quién recibe los Insumo? Director '(/o Maestro/ 
Vocal de Allmentaci~n/ Vocal de Contralolla Sotjal/ 

Coordinador'I/ 
Otros: 

Administn,dor/ 

SI NO 

51 NO 

Vocal ele Salud y Nutrición/ 

1.4 ¿ nen1 copla del r«ibO de la t!'l'\trega qut. hace OIF Múnlcipal? 1.6 tRegirtl"an la asistencia de los beneficlitrio$? 
SI i'IO SI NO 

1.S Sitio donde se COn$Umtn tos a!!niento5: 1.7 ¿Conoce cuál es el procedimlento pare dar de baJa y ali¡ beneficlarl05? 
1. Aula/ 2.Pa,tio/ 3.D!savunadof/ 4, C.asa de algúfl miembro de comité/ S. 
Casa de IQÍ: beneficiario!/ 6. Ottos: 

1.9 Én su des3yuno diario recibe una ración de: LECHE SI NO 

51 NO 

FRUTA SI NO 

2 lnstal.1c1oncs dt•I lugar de .dmacenam,ento dP 111sumos 

CEREAL $1 NO 

2,1 Especifique el tugar de almacenamiento: Aula Cha Particular 
Otro: _______ _ 

1151 ,:I luQar dt almac,nomlfflro es una ca.so PflrtlCUlor., posar o Jo s«~n ) 

2.2 PlsQ: narra Cemento Vitre isa Mosaico de Pasta Barro Otro: 
2..3 TechQ: Concreto Cemento Vitro iso Mosaico de Pasta Barro Otro: 
2,4 Pared: Ladrlllos 1'.abtcón lámina de Cartl)ii Otro1 

ilrletu Goteras h<u'1ím~nto Humedad Moho Ench1reamlento 2.S Aespo'nda Ump'io 
SJ o no se1iln•f---r--+---,--+---,r--- t-~-r-+---r--t--,-------¡r-----r----i 

Observaciones 
su el uso. Sf ~o SI NOSI NO .SI NQ SI NO SI NO NO 

Z.S,l Pl.Jo 

2.s.2. t echo 

2.6.1 ¿ El lugar de alm11tenamltnto dt ln.s.umo; c\len~ con puertas? SI NO 2.6 .. 3 ¿Cu.•ntc1 con ventanas que Ptrm:ltan III r;:ircultdón del 11rt1 SI 

2,6.2 ¿Las puertas evitan la entrade de aiua / fauna nociva? ~ NO 

2.7 ¿Cuenta con un espacio /o mobJlif!rlO destinado e.clusivamente·para el alma 

3,1 llos beneficiarios conocen el correcto lavado de manos? 
3.2 llos beneficiarios se lavl!n los manos· antes de corÍsuml( ros allmento.s? .. SI 

51 

4.1 i ReCibe pláticas de orlentaclón alimentarla por parte de personal del ÓlF Muníclpal o det DIF Estatal? 
4.2 ¿con•ume el desa uno cori ban en el menú tíclko su erído por el OiF Estatal? 
4,3 Orientación allmentaclón ototgado durant~ la s.upervisión 
Tema; Re$ponsable 

5 Rev1s1011 de insumos 
Nombre del lhsutno LOte 

sumQS pe:rm te toMeMr a mocu 

NO 
,¡o 

SI 

SI 

SI 
51 

Fecha de c8ducldad 

NO 

NO 

NO 

NO 
NO 
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b.lNomor-ec;:1e1beJletlc1arto: __________________________________ _ 

6.2 l"En Qué lugartonsurne: íos alimentos? Escuela/ HoSar/ 

6.3--¿tuando lo consume en casa, ¿CtJantas personas 
consumen los alíinentos7 _____ _____ _ 

6,4 ¿Constd~ra qlle es suficiente "los aumentos que 
se les otorttan a tos benE!fíclariosi 

o e e 1. 71N mbredelb n ficlaro 

7,2 ¿En qué !ugar consume los alimentos? EScuela/ 

1.3 ¿cuando lo consume.en casa, ¿cuántas personas 
consumen los ilimentos? 
7.4 ¿Considera Que es .Ufíciente los alfrnt!-ntost¡ue 
se tes otorgan a los benefltiarfos? 

8.1 ¿Se aplicó a.eta de héchos? 

8.2.Acuerdos y t'ompromisos: 

8.3 Observaciones 

Nombre y Firma del Response ble del Dlf Municipal 

Hogar/ 

Nombre y Flrma de la persona que r,ealiza la supervisión 

Nombre y Fírma delJesponsable de.Región 

6.S tCado cuándo tedbe las racione.s? Mensµal/ Bim_e.stral/ 'Ttimestral 
6.6 ¿Para cu~ntos días le entieg8-n? 

6.7 l9,1Jé cantidad de dinerO'entrega como cuota· de recuperádón por 
ratión? _____ _ 

St NO· -6.8 ¿Ceda cuándo'entrega la cuota de rec.uper.ación?-'----------

7 Entre-vista Beneficiario 2 

7.5 ¿·cada cuándo reélbeJas raciones? MensuaJ/ Bimestraf/ Trimestral 

7.6 ¿P.ara wantos ~as le entregan? 
7.7, ¿Qué cantidad de dinero entrega como cuota de ·recuperación por 
íadón? 

SI NO 7.&¿Cada cuándo-entrega la cuota dé recuperación? 

: . ..... 
SI 

Sello del DIF Munitípel 

Sello Escuela 

NO 
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SlSTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DElA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUÁTO 
DIRECOÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNfTARIO 

PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 
ANEXO VII.- SUPERVISIÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 

Municipio; ________ Localidad: __ ~------- GM: MA ! M!!~ Fecha: __ / __ f __ 
Hora: __ . __ Nombre del Espaclo . Alimentario o escuera: C.C.T: 
ID___ ----

Persona entrevistada: e-:------- -------- Cargo en el Comité: Coordina110ra/ ,O.dmlnistrador/ 
Vocal Allméntarlo/ Vocal Asistontel Vocal de Contraloria Sodau Cuenta con programa de tiempo completo: 

.... 

Tipo ue Inmueble d9$~do·:para Mtr oom«k11': 

1 AnttgOódi.d-del 00Medor(af\OIJ: J 

SI NO 
AJumno: __ 
Otfos: 
Total:_=:= 

o Autl O l::omedor O estrucwra sin parodes 

O Patio O Bodega O Otros: ___ _ 
.1 Ha oroducldo? --
¿CUilnta con a¡,oyo suatentable producdvo? l 

~ti:iHa=-,=ec:;cii::'bl;,¡do'='·'='ca'=p::-aclta=c:,ió"'n"'?;-----~-+---+---. 

.. . 
.1 ¿Conoce .:orno está oonfoimado el comité del Espacio AHinenlatjp? Si n No Q 

1.2 ¿Conoce que actividades debe realizar e.ida in!eAranle del cornil?? si n N<> I 1 
..... 

1.3 ¿Quién recibe ios insúmos?. Director y/o Maes!IQ Coordinadora Admln4;trador Vocal Alimenlllrio Vocal Asisténte Vocal de Contraforla Social 

1.4 ¿ Tlene copia de recibo de la entrega que haoe OIF Municipal? 1,8 ¿La cantidad de beneficiarlos ooncuerd.a con él registro realizado? 
SI O No [7 (lomar fotografía del ,ecibo) SIO N<>O 

1.5 Si se consumen los alimentos en el hogar, ¿Cuál es la r8'.?ón? 1,9 ¿Se cuenta con una aportación Voluntllria? SiQ No LJ 
¿Cuánto es la annrlacfón? $ ..... 

1.6 ¡jos lnsumoo se encuentran almacen.,dos en el CO<l\édor? 
UO ¿En qUé se emplea ta aposjación voluntarla? SI , No□ 

En caso de No. ¿ Dónde se encuenltan? nsumos I Mobiliario I Mejoras.del ComedOr 
Nombre de la """'ona-0ue los liene resauardados 
1. 7 ¿ La $islencia de beneticiartos se <ea liza en algún registro? 1.11 ¿El OIF Municipal sup,¡,rvisa el co'JSI de la ª1EJación voluntarta que se 
Si ,.J No C lleva en el Esoacio Alimentarlo? SI _ N·o 

2 lnstalac1onos del comedor 
·2,1 P!So; Tierra/ Cemento/ Vilropi:;o/ Mosaico de past¡,I Barro/ 2.1 .2 Condiciones g,,nerales: Buen<> Rf9ular Malo 
~-2 Techo, Concretl)I Lámina galvanizada/ Lámina de cartón/ Lamina de asbéstof Madera/ 2.2.1 Condiclones generales: ilúeno Regurar Malo 

' .2.2.2 Existen huecos, SI 0 No □ 
12.3 Paredes: . Ladrilloi TablCónl lámina gafllanizadal Lámina de cartón/ Madera/ 2.3.1 Está enjarrada: Si O No Q 
12.3.2 Esté pintada: Si □ No Q 2.3.3 Condiciones generl!les: Bueno· RegWar Malo 
12.4 Rasl)c)tlda si' o n< Uqipio Gnotas Goteras Escurrimlento Humeded Moho Encharcamiento Obs.,-vaClooes .... ' ¡segú_n sea el caso. 

s; No SI No SI No SI No $1 No SI No SI No 
~.4.1.Piso .... , it 
12,4.2 Tecllo ... 

.4.3 Pared~ )':¡;¡; 
♦':. l.i. ~ '.'!'♦, e.MI;, ·' 

SI NO Si No 
.5 ¿Cuenta con protecciones en los tocos o lámparas? 2.8'.2 ¿Las puertas tienen guardapolvos? 

12.6 ¿l,a 1nstaJación eléc',tíca está oculla? 2,$ , Cuenta con ventanas? 
12.7 ¿La ínstalaci6n eléctrica está en buen estado? 12.10 ,cuenta con ba~o? .. .. 

12,S¿Cuenta con puertas'/ :M1 ¿Existe limpieza alrededor del comedor? 

12.8.1 ¿Las puertas evita/) la entrada de agua /fauna nociva? 

.. 
1 Ctte11ta con: ! 51 1 No 1 cuenta con; SI 110 

3.1 lnstalací(ln de lut eléctrica 1 1 _I 3.3 1nsta!aeióo dédrenaJe, fosa séptica o biodigeslor 

3.2 1ns1atac!6n de Gas 1 1 1 U lnstalacióo de Agua pctabte 

. .. .. . ' SI 1 No 
4.1 Cuenta con un espacio y/o moblllario destinado exclusivamente para el almacenamiento.ce insumos 
4-.2 Los insumos se encuentran almacenados correctamente 1 
4.~ El comedor es utilizado como boQega de malerlates e insumos a anos a1 mismo 1 1 
En caso de aue si, ;.cuáles materiales? 

.Si No SI No 

5.1 ¿Cuenta con eq\lipos de refngeraci6n? S.3 ¿El refngerador se encuentra limpio? 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 
ANEXO VII.- SUPERVISIÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 

5.2 ¿Los insvmos están almacenados correctamente en el 
retriaerador? .. 

.SI Ho 
6,1 ¿los productos y <Jtensilios de limpieza evitan ta 6.2 -¿Los productos de limpieza se encuentran cerrados 
contaminación de IOs insumos? identificados con etiquetas qve permitan saber el contenido? . . 

S1 t,io 
7.1 ¿Conoce el sistema pnmeras entradás. prime,ras 7.4 ¿Se ha identificado lnsumocadUcaoo o en malas 
salidas (PEPSI v lo imolementan? cond!ciones7 
7 .2 ¿ Cuentan con un espacio desunado para insumo en 
mal estado o caducado? 

SI I No 
e 

Sí No 

7.3 ¿Cuál es la manera de eliminación de desecho?: Guarda/ Tira/ Quema/ Regala/ Vende/ Cornposta/ Reporta/ No sabe qué hacer . . ' . 
SI No IU Fecha de la ulfima lU1111oaci6n; .... 

8.1 ¿Existe la presencia de animales domésticos. dentro. 8.5 Sustancias utilizada en la fumigación: 
del área del comedor? 
8.2 ¿Realizan fumigación en el Espacio Alimentario? 8.6 ¿Hay ev.dencia de qve hUbo presencia de Jnsectos, aves. Sí No 

roedores. etc. 7 
8.3 ¿Cada cuándo? Semanal Mes/ Mol veces 11-7 Tipo de fumigación: Casera/ Profesional/ .. .. 
Seaurldád: 1 SI 1 ~ j SI I No 
.9.1 ; Cuenta con extintores? 1 1 11.7 18 oersonal ha sido caoac:itado en maneio de extintores? ' 1 
9.1.1 Cantidad: Cuenta eon seilaléttca para: 

o M A 9.8 Rt.tta de evacuación 
9.1.2 Fecha de la ultima recar11a I I 
9.2 ¿Cuenta eón tanque estacionario? 9.9 Punto de reU11i6n 
9.3 ¿Cuenta con cittr\Clro de gas? 9.10 lnforrnatil/a de cOmo actuaren caso de sismo e incendio 
9.4 ¿El cilindro de gas seencuentrafüera del inmueble? 9,11 No fumar .... 

9.5 ¿El cilindro de gas se encuentra fijo? , 9.12 No escupir 
9.6 ¿La instálación para gas está en buenas 9.13 No mascotas 
condiciones? 

•-; . 
' . . .. 

Si · No ... SI No 

10.1 ¿Se lavan las manos antes y durante la pn>paracfón de 
los alimentos con la técnica del correi:to lavado de manos? 

10.2.5 ¿Uliflza cofia/ redes para cubrir el cabello? 

10.2 El personal encarAado cuenta con: ~ ~·;,1 \ 10.2.6 Las unas cortas 
10.2..1 Manos limpias 10.2. 7 Las unas sin esmalte 
10.2.2 Ropa linipia 10.2.8 Las Ul\as rimpias 
1 O. 2. 3 Calzado lirnoio / o errado ·10.2.9 Mandü seencuentra~moio 
10.2,4 ¿Usa anillos, cadenas. pulseras, aretes o reloj de 
mano? 

: . . . . . . SI I N<> 
·11.1 ¿Los beneficiarios .se lavan las manos antes aé consum\r íos allmehfos? 

,. 

--

11.2 El lugar donde se lavan las manos los beneficiartos cuenta con: Agua .. 1 
Jabón ' 11.2.1 ¿Dónde .se lavan tas manos los beneficiarios? LavabO/ Lavaperol Cubeta/ Contenedor/ Llave/ No se f¡¡s lava/ 

11.3 ¿Quien prepara los alimentos conoce el te1111ino de contaminación cruzada? 
11 .4 ¿Durante la preparación de, alimentos evita ta contaminación cruzada? 
11.5 ¿Las frutas y verduras son lavadas? 
11.6 ¿Las frutas y verduras son desinfectadas? . . . .. 

11. 7 El agua que se utiliza para la preparación de aumentos es: Hervida/ Clorada/ Purtlicadá/ Uave/ 

' 
. ' . . 

.·• s, No SI No 

12.1 ¿Se reaüza la limpieza al inicio y al final de la 12.3 ¿Las jergas son desinfectadas? 
iomada? 
12.2 ;,Las Jeraas son lavadas? 12,4 ,.Cuentan con botes para !)asura? 

.J fl~ 

Si Ho Si No 

13.1 ¿Recibe pláticas de orientación alimentaria por 13. 7 ¿Cuentan- cort menú clelfco? 

narte del DIF Municloal? 
13.2 ¿Cada cuándo? 13.8 ¿Util~an el menú clcl ico? 
Mensual/ Trimestral/ Semestral/ ,Anual/ No recibe/ 
13.3 ¿Recibe pláticas de orientación-alimentaria por 13.9 ¿Cuenta con un recetarlo proporolonooo por et DIF•Estatal? 

1 

. . 

' 

; 

' 

; 

" 

' 
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DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 
ANEXO VII.- SUPERVISIÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 

parte del DJF Estatal? 

19.4¿Cada cuándo? 
Mensual/ Trimestral/ Semestral/ Anual/ No reabe/ 
13.5 ¿Ha aplicado los.conocimientos adquirídos en ta 
orientación alimentaria? 
13.6 ¿Ha reciQido demostraciones culirn,rlas? 

""'U111º Presentación Lote. 

En que estado y e.nt1aad .. 
"11CI.Hmttlln: 
B-bueno, compld:Dffltlflte: No. s R M func;lonJf R;,rff:.gwar, requiere 
reparaciones M:maló, no Uen& 
l'él"l:tt'l:ción 

Arroc~a de aluminio. 

Charola de plástico. 

Cilindro de gas. 

Coiadera par.a verduras de 
acero. 
Coma\ de·ptaca 

Contenedor d& pJSlslic.o con 
tapa. 
Cuchara de ser.ricio 
Cucharas sopera de-acero 

Cucharon grand.e de acero 

Cuchillo Chef de acero 

Budineras. 

Estante de 5 entrepaños 

LOCkÓI' 

Jan a de plástico con·.~pa 

Licuadora de dos veJoddades 

Mesas plegables. 

Regulador rie gas 

Molcajete 
..... 

l 11.1 ¿Se aplicó acta de hechos? 

13.10 ¿Se preparan platillos de los sugeridos en el recetario? 

13.1 1 ¿Utlllzo alguna porciór. de fruta o verduráen el platillO del 
dia? 
13,12 Orientación alimentaría otorgada durante la supervisión: 
Tema: R89 nsable: 

F-Khi.de 
caducidad 

Soncnudfde 
fotltlecJmlento con 
base a necl!!Sldades 

fQ,tntld;ld) 

... 

insumos 

NUJIIC Presentación 

.. 
~ que Htado y· t:al'!Udw .se 
,em;u&Qtran: 
B•btleno, compft!t,Qlente 
fml:c:lonal .R;::regul■ ri ttqtHere 
~raciones Ms:malo, no tJtne. 
-•ración 
:()flaexpress 

,Olla (ecta de a luminio 
Panina ·3 qu«nadores en Hnea 
Metélica 

0 =P:1ato tñnche de policatbona1o 

Rofrigetador 

Sarten acero inoxidable 

SUias oDilables 
Tabla pata pi<;8r polipropileno 
Tozón J)óló<atllonato 
Vapote~ de aluminio triple 
fuerte con taoad&ra 

Vaso de~oqn~ 

Tazas 

Tarjas 
·cubeta d• plástico 

Exprimidor 

Eieu1odor 

Otro.: 

IE1ilrMlllll+l·IZII; 

...... 

No. B 

Lote 

R M 
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fecha.de 
cad¡¡Qfdad 

Sclldtud de 
fatb.J.&elmlento con 
base il nece:tldadfl. 

<~tklad) 

No 

1 
f 
¡ 

1 

1 
1 
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SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DEI.A FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 
ANEXO vn.: SUPERVISIÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 

17. Acuerdos y compromisos 

18 Obsorvac,ones 

Nombre y Firma del responsable del DIF Municipal Sello del DIF Municipal 

Nombre y firma dela persona que realiza'la Supervisión 

Sello Escuela 
Nombre y Firma del responsable de Región del DIF Estatal 

CARGO NOMBRE FIRMA Nº DE TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

COORDINADOR/A 

~DMlf,IISTRADOR 

VOCAL ALIMENlACIÓN 

VOCAL ALIMENTARIO 
VOCALOE 

CONTRALORIA SOCIAL 

Nota: Esta encuesta es responsabilidad del operario de supervisión, por lo,cual se deberá conl$Star en su totalidad; ya que de lo 
contrario tendrá que despla:iaffle con sus propios medios pára poder obtener los datos que se requieren. 11Graci~!I 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO IUTEGRAL DE lAFAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTAI.ECIMIENTO COMUNITARlO 

COORDINACIÓl\l DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO VIII, SEGUIMIEl\fl"O ACTIVIOADES·PRODUCTNAS- HUERTOS ESCOLARES (DESARROLLO) 

,MUNICIPIO LOCALIDAD CLAVE DE LOCALIDAD 

.___ ___ ___.I I _____ I _¡ ----------=-=-----
PROGRAMA 

Desayuoos escolares modalidad Iría O 
Desayunosesool•N!S modalidad caliente O 

Obsetv,idones: 

NOMBRE YflRMAbcL:RESPONSAfiLE DEL 
SEGl,llMIENTO 

NOMBRH>EL ESPACIO Al.lMENTAl!IO 10 / C.C.T. 

EVIDENCIA FOTOG FICA DESARROU.0 

/ __ _ 
FECHA (dd/mm/aaaa) 
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SJSTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
OIRÉCCIÓNDE FORTALECtMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DEOf!IENTACIÓNY ASISTENCIAAllMENTARfA 
PROGRAMA AsJSTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO IX, SEGUIMIENTO ACTIVIOAD~S PRODUCTIVAS. HUERTOS ESCOLARES (COSECHA) 

PERIODICO OFICIAL 

LOCALIDAD CLAVE DE LOCALIDAD ~----1~'---~" J 

MUNICIPIO 

PROGRAMA NOMBRE OEL ESPACIO ALIMENTARIO 10 / C.C.T, 
Desayunos escolares modalidad fria O 
Ofsayunos escolares r'l\odalidad ~ente O 

EVIDENCIA FOTOG FICA COSECHA .--------------------, --------------------, 

NOMffRE Y FIRMA DEL RBP,ONSABll DEL 
SEGUIMIENTO 

FECHA (dd/mm/aaaa) 
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SISTEMA PARA El OESARROUO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATó 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMI.ENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO X. SEGUIMIENTO ACTIVIDAD PRODUCTIVA AVES DE DOBLE PROPÓSITO 

PAGINA 175 

MUNICIPIO LOCALIOAO CLAVE OE LOCALIDAO: 

1 1 1 1 
PROGRAMA ESPACfO ALIMENTARIO ID/ C.C.T. 

ASISTJ:NCIA ALIMENTARIA GTO 1 l 1 1 

¿Funcionó el proyecto se aves doble propósitoeneste f!¡Bí:,~? S[ No 

... ___ .....;;'"_El...:p:,.ro_vect_o_h..;aa_si_do:...d..;..e_u_ti_lld-'a-d...:p-ar_a .... el_!_•pa_ clo_AUm_· -e-nt_•_rlo_? ____ sslf ___ N_o ______________ ....,:j ¿Lesgustarlaseguirapoyandoalprayecto? No 

En seguimiento a la instalación de CorraldeAves ele dobte propósito por¡:,artedel DIF Estatal Guanajuato, la (el) C .. _________ _ 
que tiene como funció,,,__ ________ en el comité del espacio alimentario, manifiesta que durante la operación de este proyect,, 
sustentable han producido lo siguiente: 

1 

1...-r_~acl-ones-: ----~-------¡. 
RESPONSABL~ DiF ESTATAL FECHA (dd/mmlaaaa) 

--'--'---

REPRESENTANTE DEL COMITI: 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA AllMENT ARIA GTO 

ANEXO X. SEGUIMIENTO ACTIVIDAD PRODUCTIVA AVES DE DOBlE PROPóSITO 

MUNICIPIO LOCALIDAD CLAVE 01: LOCALIDAD. 

1 1 1 1 
PROGRAMA ESPAOO ALIMENTARIO ID/ C,C.T. 

ASISTENCIA l\l.lMENTARIA GTO 1 1 1 1 

I° L-bs-e-rv-ac-lo-n-es_; ________________________________ I ' 
RESPONSABLE DIF ESTATAL FECHA (dd/mm/aaaa) , __ ,_, __ 
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DIRECCIÓN DE FORTALEC1MlENTO COMUNITARIO 

COORQINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO XI. RECIBO DE ENTREGA DE INSUMO DESAYUNOS ESCOLARES MODALIADAD PRiA 

MlJNIQPIO; NÚMERO DE BENEflCIARJOS: FOLIO: 

LOCALIDAD: MES DE CONSUMO: 

NOMBRE DEL ESPAOO AUMENTARIÓ: CUOTAAPAGAR; 

C.C.T.: 

•~Vl,U\..f0'-V" 
fRQOUCTOS SIN EMPAQUE 

INSUMO PRESENTACIÓN CANTIDAD LOTE CAl>úClOAD MARCA ÍNliGl!OYSIN 
ELEMENTOS CANTIDAD 

DAÑO FÍSICO 
l'JSICOS FALTANTE 

CONTAMINANTES ,..,.,~, 

En DIFEstat.af fo cqJidad es ptiorid4d, · M coso de recibirproductos_ en malas ,ontfKlcnes o si no corre:spot1de o lo ctmtk;Jnd descrito, en el recibo entregado, comunicarse ot teléfono.:; (800) 343 4861 

iTú participación es ;mportante! 

Po, el Comité del Espacio Alimentario Por DIF Municipal 

Nombre de quien recibe SELLO OEl_DIF MUNICIPAL Nombre de quien entrega 

Firma•de quien recibe Fírrna de quien. entrega 

FECHA DE 
ENTREGA 

"ti 
m 
;;u 
i5 
e 
ñ 
o 
o .,, 
ñ 
► r-

c., ..... 
e 
m 
e 
9 
m s:: 
DJ 
;;u 
m 
N 
o ..... 
CD 

..... 

..... ..... 



MUNICIPO 

LOCALIDAD 

ESPACIO ALIMENTARIO 

INSUMO 

SISTEMA PAAA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Dfl ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE F:ORTALECIMIENTO COMUN!TAAIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA AUMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 
ANEXO XII. RECIBO DE ENTREGA DE INSUMO 

NÚMERO DEBENEFICIARIOS FOLIO 

MESD~CONSUMO OESA\'UNO MOOAUOAO CAUENTf 0 

ID/ C.c.T, ASISTENC!A AUMENTARIA A SUJETO$ VUlHE/IA9L~. 
Mi\15 Q 

PRODUCTO PRODUCTOS SIN 

PRESENTACIÓN 
CON ELWs'ENTOS 

CANTIDAD LOTE CADUCIDAD MARCA EMPAQUE SICOS CANTIDAD FECHA DE lflTEliRO, Y SIN CONTAMINANTtS FALTANTE ENTREGA DANO FISIC-0 

(SI/NO) 

En DJF Estatal la calidad es prioridad, en coso de recibir productos en molos condíciones o si no corresponde a la contidcid descrito en el recibo entregado, 
comunicarse al teléfono: 01 (800) 3434861 

J·Tú participación es·lmportante! 

Por el Comité del Espacio Alimentario Por DIF Municipal 
SHL.O DEL SMDIF 

Nombre y Firma de quien recibe Nombre y Firma de quien entrega 

OBSERVACIONES: ___________________________________ ~ --------
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SISTEMA F'ARA ELOESARROLLO INTÉGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJVATO 

OfRECClóN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO XIII. CAPACITACJOr,¡ EN ACTMCAOES PRODUCTIVAS -HUERTOS ESCOLARES 

PAGINA 179 

Ml,J IC PO LOCALIDAD CLAVE DELOCALI AD 

PJI0GRAMA NOMBRE DEL ESPAO0 ALIMENTARIO ID/ c.c.T. 
Desayunos e¡cofares modalidad fria O 
oesownos escolares modalidad caliente O 1 

,..... __________________ ev_1_0(_N_c_, ... _F_o_r_o..,GRArF-1CA-'1_NST_A_LA_c_16_· N------------------, 

1 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCIÓN DE FORTA!.ECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PROGRAMA ASISTENCIA Al.lMENTARIA GTO 

ANEXO XJll CAP!\CJTACIÓN EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS - HUERTOS ESCOLARES 

No. 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

. 
7 

8 

9 

io 

11 

12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE Df 
LA CAPACITACIÓN 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE COMPLETO 

·-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
DEL COMITÉ DElESPACIO ALIMENTARIO 

' 

FIRMA O HUELLA 

FECHA [dd/mm/aaaa) 

I ! 
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SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COOROfNACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA AI.IMENTARIA 
PROGRAMAASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO X,IV, INSTALACIÓN DE CORRAL DE AVES DE DOBLE PROPOSITO 

PAGINA 181 

MUNICIPIO:I .. ---------

LOCALIDAD: 1 ======::::: 
10 COMEDOR: 1 

FECHA:I ... ________ _.! 

CLAVE DE LOCALIDAD: 1 
NOMBRE DEL COMEDOR; 

NúMERO~D:':E--:======:::: 

BENEFICIARIOS: 

NOMBRE Y FIRMA PERSONAL SDIFEG 
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NO. 
1 
2 
3 
4 

s 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 

15 
16 
17 
18 

19 
20 

31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE: LA FAMILIA DEL ESTADO OE GUANAIUATO 
OlR-ECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTAC1ÓN Y ASISTENCIA AUMENTARfA 
PROGRAMA ASISTENCIA AltMENTARIA GTO 

ANEXO XIV. INSTALACIÓN DE CORRAL DE AVES DE DOS.LE PROPOSITO 

NOMBRE COMPLETO FIRMA O HUELLA 
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SISTEMA PARA El. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
,DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITA~IO 

COORDINACIÓN OE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

Anelto XV. SUPERVISlÓN Y SEGUIJllllENTO APOYO ASISTENCIA ALIMENTARIA 
A SUJETOS VULNERABLES 

Municipio: _ _______ Localidad: __________ Fecha:_/_/ __ Hora: __ : __ 

Nombre del beneficiario: ____________ ______ _____ _ 

1.2 Cuantas recibió en la ilttima entre ? 

SI No 

1.10 ¿Conoce que in5tttución le otl)l'ga la despensa? SI____ No __ _ 
¿Qvé institución? 
1.11 ¿Quién le entrega la despensa? 1,Personal del DIF Estatal_ __ 2.t)elegado ___ 3.0tro: 
1.12 ¿Cómo se identific.¡, la persona Que te entrega le despensa? 1.Gafete __ 2 Vehículo__ 3.Unlforme_-_-_-_-4"'0"'tro-·::::::-__ _ 
1.13 ¿l)<,nde le entre an su des se? 

SI NO 

2.1 ¿Recibió p_láticas de Orientación Alimentarla por parte del personal de Dlf Estala!, o de quién le realizó la enlre1J8? 

2.2 ¿Cuál fua<ll tema de la última platica gue recibió? 

2.3 Después de las pláticas ¿t,a hecho cambios en su alimentación? 

2.4 ¿Le han proporcionado material de la Orientación Alimentaria recibida? 

2./; ¿Sienta usted que su salud ha mejorado des<le que recíbe l a despensa? 
2.6 ¿Usted consí.dera que la despensa ha contribuido a mejorar su alimentación? 

3 Bc11cfic 1,l 110 

Responde SI o No según ••• el ca.so SI No 

3.1 ¿Lava las ~utas y/o 11e1duras antas de consumirlas? 

3.2 ¿Desinfecta las frutas·y/o verduras? 

3.3 ¿Su taniilla pracllca la \écnica del COl'racto lawdo de manos? 

3,4 ¿Su familla sabe- cómo identif,car fa fecha de caducidad de roe Insumos qua recibe? 

3.5 ¿limpia las éreas dOnde se e ran los alimentos? 

Rosponde Sl o No según aoa el caso SI No 

4.1 ¿Utmza lodos los Insumos de 1~ despensa? 
4.2 ¿Considera suficientes los Insumos que se le entregan? 

4.3 ¿En cu:lntos dlas consume los Insumos de la despensa? 
4.4 ¿Número de personas que consumen los insumos de fa de&pensa? 

Observaciones: _________________ ________________________ _ 

Nombre y firma de la persona que realiza la supervisión Nombre y fl.rma del Beneficiario 



MU,'1UCIPIO: 

LOCAJJOAO: 

CLA11ÉPELOCA110AD; 

TEMA DE ORIENTACIÓN: 

'º 
OAVEClfflJI 

(O,Si:il.él!.Jrl.1 ) 
NOM&.ctfOB. !lf:NU'l(AA:IQ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL EST4D0DE GUANAJUATO 
DIRECOÓN DE FÓRTALOCIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE.OIUENTAOÓN Y ASISTENCIAAUMENTARJA 
PROGRAMA ASISTEl\ictA ALIMoNT ARIA GTO 

ANEXO XVI. LISTA PE ENTREGAS DEPAQUETES DE INS\IMOSAUMENTARIOS 

APOV:O AIJMfNTAA/0 co,uu¡SPQNOIENTtALOS MESES OE ·,._ ------------- ----

OOMICIUO 
(NTIU'.GOCOPIA 

EOAD 1---~---< 
INE (CQY!t.~ 

f,I0MME.OE QUIEN 'R[Oll:E PARUHfSCO -'Cl.&0[ M.E{.:I&() 

□ .\$!5:~},\/'-"0ifARI.I, ASUlflOh'Vlfft:MfiW 

CJ ~Jl,lJl,AtNTAAl,.-AM[NORj\SOlS~ 

-· --- -¡-::'!" .... 
°"'-llfO(!Ool - .... ~ ~,.~ . ...._. f-ll\MA Df-nsnoo 
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z 
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"1 ¡j 
" 1 1 ~ 
.. 1 1 1 1 I !!i I 1 1 1 1 ~ 1 11 ~ 

'"EISiste.ma para el Desarr~llo lotegral de la Familia del Estado de-GuanaJuato, es responsabte deJ tratamlento de los datos personales que nos p,opordonen las ~ nas benefkiarlH; que son- reca~dos con la finalidad de comprobar la 

entrega df! los paquetes de Insumos afimenrarios del Programa Aslstenda Allmentaria GTO, en materia de pr.otec~n de dUtos personales, y que soo trátados v prote¡tdos de conformidad con 10$ artícufos 15, 32, 44, 46 y 60 d,e la ley <fe, 

Protección de D-atos Pert_~18$ en PostsiÓ/1\dC los Suj_etos Obliga~~ _pai• el tS1ado deGuanaJuato. Consulta nuestro avt,crde prfva_(!d~~ ~e!!.~ p.ig_!_na -~t'!P:S:~Ld!!·JU___!!lajuá.to.gob.nu,"" . 

FECHAOE IMPRES\ÓN; 

NOMlllU)() f,ICMSRE'S- VflRMAS0flÓSRfSl"ONM8U:S; ____________ _ APÓVOA!ítSf'EH(.1.A"JWMENfMlA A.StJJtlOS VULNEMlitJ_S 
TIENf(UOT.I. DES l.S.O(t-POR PAQUff( QE INWM() 

PAGlt,fA;- Dí. 

FECHÁ.OEDISTRIBUCl6N; ___ _ 
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la 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIÓ 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO XVII. CARTA COMPROMISO PARA GESTIONAR DICTAMEN DE P80TECCIÓN CIVIL 

que suscribe, con domicilio en 
___________ del municipio de. _____________ del estado de 

Guanajuato, responsable del Centro de Atención: 

ubícado en el domicilio 
del municipio de ____________ del 

estado de Guanajuato, me comprometo a gestionar un dictamen u opinión técnica emitida por fa 

Dirección de protección civil correspondiente, en el sentido de que el lugar es apto para su 

operación, en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de este documento. 

Entre tanto no se cuente con el dictamen de protección civil, el Centro de atención se 

compromete a vigilar y garantizar el buen estado y mantenimiento de los sigt.iientes elementos: 

a) Estructura física di edificio. 
b) fnstalaciones eléctricas. 
e} Instalación de gas. 
d} Instalación hidráulica. 
e) Sefl.alética y ruta de evacuación 
f) Plan de contra incendios 
g) Plan de primeros auxilios 

La presente carta responsiva se firma de forma voluntaria responsabilizándome de cualquier 

omisión que tuviera a las indicaciones emitidas por la Dirección de Protección Civil. deslindándolos 

de cualquier responsábilídad en caso de su incumplimiento. A los___ días del mes 
de. ____ del año ___ para todos los efectos furídicos y/o administrativos a que haya 

lugar. 

Responsable del Centro de atención 
Nombre y firma 
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SISTE.MA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA GTO 

ANEXO XVIII. SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

Fecha.__/__ _ __ /2020. Hora. ___ ;_ 

Domicilio .. _________________________________ _ 

Colonia otocalidad. _________ ~--------------------
Mun!eipio. __________________________________ --' 

Por medío de la presente, Yo C,_ ______________________ en- calidad de 

persona beneficiaria del Programa Asistencia Alimentaría GTO, en relación al apoyo asistencia alimentaria a 
sujetos vulnerables, modalidad paquetes de insumos aHmentarios, solicito me sea condonada la cuota de 
recuperación debido a que por mis circunstancias socioeconómloas no tengo la posibilidad de enterar la cuota de 
recuperación, prnsentando fos elementos que demuestren y susten!en la presente solicitud. 

Firma o huella del solicitante o representante legal o tutor ________________ . 

Nombre y firma del responsable de entrega _____________________ _ 

Oescribo las observaciones o elementos de Ja aseveración. y anexando evidencia: 

•e1 Siste~ pan, 81 Desarrollo · !ntegraf <l• la Familia del Estado de Gua,:,aitJato, es respons.llll~ del lrataml!!l!O de 100 datos pecsooll!es que nos proi,oraooen les pe=aa 
beneficiarlas; qu$ _$00 recaba®' oon ta ffllólidatl de cól\dónar la, CUQll! d• recuperación en el <;aso_ da - las cirQJr\$1anóas. eeooólnieés de , .. """"'"'" twléflciarias no 
estén en posibifdad de emeg,,rtas o est'11ldo en posilli~oac-de hace!lo, el pagana les Impida el a,:,:,,s<> • $3li¡¡fa¡:tores y t>OM• <1e consvmo l>ásioos, del Programe 
Asistencia Allmentaria GTO, en maten• de. pro\l!eción de dato• p,¡r$00alos, y qoo sor\ íralados y protegid0$ de contomíd!l<l = ll>S artiél,jos i5. 32, 44. 46 Y 60 óe la Ley 
de Protección da Daros i"E;(SOnales en Posa~on de loS S'4'etos Obll~ p.,ra el Estado de Guanajuato, Q<)nswta nuestro aviso de pñvacid;,d en la pégina 
hl1¡>$J/dit,guanajuato.gonm,c '· 


